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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D, G.) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. ¡Princesa de As
terias y las Sermas. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la ley provisional sobre
organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por fallecimiento de D. Laureano de Arriata, á D. Juan Francisco Busta- 
mante y Martínez, Presidente de la Audiencia de Madrid. ~

Dado en el Real Sitio de Riofrio á diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

IFerisíimio Calderón y Collaiales.

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Bustamante.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Agosto de 1845; ejerciendo la profe

sión durante cinco, meses en el partido judicial de Villareayo.
En 20 de Febrero de 1847 fué nombrado Auxiliar sin sueldo del Ministerio de 

Gracia y Justicia, de cuyo destino tomó posesión a:l siguiente dia.
En 16 de Febrero de 1848 se le destinó á la Pagaduríafcde dicho Ministerio, con

servando la consideración y antigüedad de Ofteiál auxiliar de Secretaría.
En 7 de Julio del mismo año se le nombró Oficial tercero dé la clase de cuartos 

de la misma.
En 8 de Julio de 1849 fué nombrado Oficial primero de la misma clase.
En 15 de Abril de 1860 se le nombró Auxilian tercero de la clase de terceros del 

eferido Ministerio.
En 16 de Junio de 1861 fué nombrado Oñcial de Sección del mismo.
En 28 de Octubre de dicho año de 1861 fué noipbrado Auxiliar de la Dirección de 

Ultramar, en donde sirvió hasta que
En 17 de Octubre de 1856 fué nombrado Oñcial de Secretaría del Ministerio de 

Gracia y Justicia, de cuyo destino se hizo cargo el mismo dia.
En 27 de Diciembre de 1861 se le nombró Presidente de Sala de la Audiencia de 

Zaragoza, por permuta, y tomó posesión de dicho destino en 99 de Febrero del si
guiente año.

;En 20 de Abril de 1867 fué nombrado Magistrado de la de Madrid.
En 14 de Julio de 1867 se le promovió á la Regencia de la Audiencia de Pamplona, 

de la que tomó posesión en 88 de Agosto del mismo año.
En 10 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
En 99 de Febrero de 1875 fué nombrado Presidente de la Audiencia de Valladolidi 

de cuyo cargo tomó posesión en 19 de Marzo siguiente.
En 25 de Marzo de 1878 se le nombró Presidente de la Audiencia de Madrid, de 

cuyo destino se posesionó en 5 de Abril inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 142 de la ley provisional sobre 
organización del Podiír judicial,

Vengo en nombrar para la  plaza de Presidente de la Audiencia de Madrid,

vacante por promoción de D. Juan Francisco Bustamante, á D. Antonio María 
de Prida y Sánchez, que lo es de Sala del mismo Tribunal.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á die% y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y Collantes.

Méritos y  servicios de D. Antonio María Prida y Sánchez.
Se le expidió el título dé Abogado en 16 de Octubre de 1848, ejerciendo la profe

sión por espacio de 10 años ipcorporado al Colegio de Abogados de esta capital.
En 10 de Enero de 1853 fué nombrado Fiscal de Imprenta de esta Corte con la 

categoría de Fiscal de Audiepcia de fuera de la misma.
En 96 de Noviembre de 1858 se le nombró Juez de primera instancia del distrito 

del Norte en las afueras de esta capital, tomando posesión de su destino en 31 de 
Diciembre siguiente.

En 99 de Noviembre de 1859 fué trasladado al distritodel Mediodía de esta Corte.
En 13 de Enero del año siguiente pasó á servir igual eargo en el de Lavapiés.
En 18 de Julio de 1868 fué promovido á Presidente de Sala de la Audiencia de la 

Ooruña, de cuyo destino se posesionó en 31 del mismo.
En 14 de Noviembre del mismo año fué declarado cesante,
En 1.* de Marzo de 1875 fué nombrado Magistrado de la Audiencia de esta Corte, 

de cuyo cargo se posesionó en 5 del expresado mes.
En 17 dé Abril de 1876 se le promovió a Presidente de Sala del nm&mo Tribunal? 

de cuyo destino tomó posesión en 99 del mismo mes.

De conformidad con Ja prevenido en el art. 141 de 3a ley provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en promover a la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid, vacante por haber sido nombrado para otra D. Antonio María de Prida, á 
D. Leandro López Montenegro, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y  Collanfe®.

Méritos y servicios de D. Leandro López Montenegro.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Abril de 1843, ejerciendo la profesión 

ocho años en Alfaro. Sirvió como interino la Prometería fiscal del Juzgado de prime
ra instancia de Alfaro, desde 31 de Enero d© 1045 hasta que fué nombrado en pro
piedad.

En 14 de Marzo de 1845 se le nombró en propiedad para el anterior destino, del 
que se posesionó en 2 del mes siguiente.

En 7 de Marzo de 1851 fué promovido al Juzgado de primera instancia de Her
rera del Duque.

En 31 del propio me» y año sa le nombró para el de Oaspe, posesionándose en 19 
de A bril siguiente.

En 3 de Octubre del mismo año fué trasladado al d© La Guardia*
En 18 de Octubre de 1854 se le trasladó al de Estalla.
En 20 de Noviembre da 1855, declarado de ascenso el anterior Juzgado, se le pror* 

movió en su nueva categoría.
En 20 dé Febrero de 1857 se le trasladó al de Tarazona.
En 13 de Marzo siguiente se dejó sin efecto el anterior nombramiento , y se d is

puso se encargase de nuevo del Juzgado de Estella.
En 3 de Julio del mismo,año fué trasladado al de Calahorra.
En 24 de Setiembre de 1858 se le trasladó al de Estella.
En 18 de Octubre de 1861 fue promovido k la Secretaría de gobierno de lab Au

diencia de Pamplona, de la que se encargó en 25 del propio mes y año.
En 21 de Mayo de 1865 se le promovió á una plaza de Magistrado de la de Zarago

za, dé la que tomó posesión en 25 de Junio .siguiente.
En 30 de Diciembre de 1867 fue promovido á Presidente de Sala de la Coruiía, to

mando posesión en 28 de Enero del siguiente año.
En 18 de Mayo de 1868 se le trasladó á igual plaza de la de Barcelona.
En 14 de Noviembre del mismo año fué declarado cesante.
En 1.° de Marzo de 1875 fué nombrado Magistrado de la Audiencia de Madrid, de

cuyo cargo tomó posesión en 23 del mismo mes.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la. ' 

ley provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en promover á la plaza de Magistrado do» la 

JLudiencia de M adrid, vacante por haber sido tar^bien 
promovido D. Leandro López Montenegro, á D. Pablo Ca
ses y Moliner, que sirve el mismo cargo en la de Y alencia.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á diez y ocíjo de Se- 1 
tiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y Collantes.
Méritos y servicios de B. Patio Cases y Moliner.

Se le expidió el título de Abogado el 7 de Julio de 1838.
Ha ejercido la Abogacía en Barbastro más de seis años .
En £3 de Octubre de 184# fué nombrado Juez de prin aera 

instancia de Ibiza, de cuyo destino tomó posesión en 2( 2 ae 
Diciembre siguiente.

En 10 de Setiembre de 1843 se le trasladó, á su instí meia, 
al Juzgado de Medina del Campo.

En 9 de Mayo de 1846 fué declarado cesante.
En 38 de Mayo de 1848 se le nombró para el Juzg/ *¿0 de 

primera instancia de Pego, del que se posesionó, en 20 de Ju
nio inmediato.

En 9 de Febrero de 1849 fué trasladado, ásus dese- os, al de 
Tarrasa.En 27 de Enero de 1865 se le trasladó, también i ¿ sus de- 
leos, al de Archidona.

En 3 de Julio de 1857 fué trasladado al de Orgrv a.
En 16 de Diciembre de 1857 se le promovió al de Guadix, 

del que tomó posesión en 23 de Enero siguiente.
En 31 de Diciembre de 1858 fué traslado al de Alearaz.
En 4 de Febrero de 1859 se le trasladó, á su ir istaneia, al de 

La Roda.
En 6 de Febrero de 1863 fué promovido al d e Cuenca.
En 17 del mismo mes se le nombró, accediendo á sus de

seos, para el del distrito del Campillo de Grar mda, del que se 
.encargó en 20 de Marzo inmediato.

En 13 de Marzo de 1868 fué promovido a l del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, del que tomó posesión en 4 de Abril del 
mismo año.

En 19 de Noviembre de 1868 se le €eclaró cesante.
En 12 de Febrero de 1875» fué nombrado Juez de primera 

Instancia del distrito de la Universidad de Madrid, del que se 
posesionó en 18 de dicho me,*3 y año.

En 3 de Mayo del mismo año ¿e 1875 se le nombró Magis
trado de la Aud iencia de V alenda, de cuyo destino tomó po
sesión en 31 del mismo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.º del de
creto de 22 do Octubre última,

Vengo ea  nom brar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia do Madrid, vacante por salida á otro destino de 
D. Rafael Afearaz, á D. Hárcos Cubillo de Mesa, Secretario 
de gobierno del Tribunal Supremo, cesante.

E>ado en el Real Sitio de Riofrio á diez y ocho de Se
tiem bre de m il ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
Ei Ministró l e  Gracia y  Justicia,

F e n  ian(to CaMdewm y  Collantes.

‘Méritos y servicios de D. Márcos Cubillo de Mesa.
3 le esipidió-cl título de Abogado el 3 de Octubre de 1845.

Si 5 incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte el 27 de
yo de 1646, en donde ha ejercido la profesión por espacio de 

un año.
En 20 de Agosto de 1847 fué nombrado Auxiliar sin sueldo 

del Archivo del Ministerio de Rracia y Justicia.
En 26 *de Junio de 1850 se le nombró Auxiliar de la clase 

de c cartee de la Pagaduría del mencionado Ministerio.
1 Sn 10 de Junio de 1851 fué nombrado Oficial de la clase de 

sext os.
E te 28-4e Octubre de 1853 se le nombró Secretario de go- 

biern o de la Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó pose
sión t m 8 de Noviembre inmediato.

En ^ de Setiembre de 1854 cesó por supresión de plazas.
En 26 de Marzo de 4858 fué repuesto en el precitado des

tino, de T que se posesionó en 8 de Abril siguiente.
En ¿ 0̂ de Setiembre de 1864 se le promovió á la plaza de 

éecretar io de gobierno del Tribunal Supremo, de la que se en
cargó en 3 de Octubre inmediato.

En 4 c le Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 26 de Marzo de 1878 acreditó percibir como pasivo el 

haber anu< ü  de i £33 pesetas.

Vengo e n nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia cJe Madrid, vacante por haber sido promovido á 
otro cargo D.. Juan Borrajo, á D. Antonio Ramírez Arroyo,
Presidente o% Sala de la de Valladolid.

Dado en e l  Real Sitio de Riofrio á diez y ocho de Se
tiembre de mid ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro T e Gracia y  Justicia,

Fernando Cal derón y  Collanten.

Accediendo á tos deseos de D. Jesús María Almoina y 
Pardo, Presidente de Sala déla Audiencia de Albacete, 

Vengo en t r a s la d a r l e  é  igual plaza de l a  de Valladolid,

vacante por haber f/Mo nombrado para otra D. Antonio 
Ramírez Arroyo. 

Dado en el Rea! Sitio de Riofrio á diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y  ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y  Collantess.

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Albacete, vacante por traslación de 
D. Jesús María Almoina, á D. Pedro Rubio de Torres, 
Magistrado de la de Valladolid. 

Dado en el Real Sitio de Riofrio á diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y  Col lantén.

Méritos y servicios de B. Pedro Rubio de Torres
Se le expidió el título de Abogado el 19 de Diciembre de 1840.
En 28 de Agosto de 1842 fué nombrado Promotor fiscal in

terino de Cañete, de cuyo destino se encargó el 4 de Octubre 
inmediato.

En 25 de Setiembre de 1843 fué trasladado á la Píoxnotoría 
de Villanueva de la Jara.

En 26 de Abril de 1844 se le trasladó á la de Huete.
Ea 11 de Junio de 1844 fué también trasladado á la deBel- 

monte.
En 31 de Diciembre de 1847 fué trasladado á la de Motilla 

del Palancar.
En 4 de Febrero de 1848 se le promovió á la de Alicante, 

de la que tomó posesión en 13 de Marzo siguiente.
En 12 de Agosto de 1850 se le trasladó á la de Pamplona.
En 27 de Marzo de 1852 fué trasladado á la del distrito de 

las Afueras de esta Corte.
En 28 de Octubre de 1853 se le promovió á una plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de esta Corte, de la que se en
cargó en 9 de Noviembre siguiente.

En 22 de Agosto de 1854 se le declaró cesante.
En 28 de Noviembre de 1856 se le nombró nuevamente 

Abogado fiscal de la Audiencia de esta Corte.
En 20 de Abril de 1866 se le promovió á Teniente fiscal de 

la misma Audiencia’, cargo del que se posesionó en 27 del 
mismo.

En 29 de Junio de 1866 fué nombrado Magistrado de la dé 
Sevilla, de cuyo destino tomó posesión el 6 de Agosto si
guiente.

En 27 de Noviembre de 1866 fué trasladado á igual plaza 
de la de Búrgos.

En 20 de Abril de 1867 se le trasladó á la Audiencia de 
Valladolid.

En 20 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
En 15 de Marzo de 1875 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Valladolid, de cuyo destino tomó posesión en 15

Accediendo á los deseos de D. Pedro María L izan a ; 
Moreno, Magistrado de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cácereí 
vacante por haber sido también trasladado D. Manuc 
Cornejo.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á diez y ocho de Se 
tiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y  Collaiate^. 

Hallándose comprendido D. Manuel Cornejo y Sainz, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres, en el núm. 4.° del 
artículo 117 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en trasladarle, á su instancia, á igual plaza de 
la de Albacete, vacante por haber sido también trasladado 
D. Pedro María Lizana.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F em a n d o  Calderón y  Collante».

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
O rd en ación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  

d e este  m in ister io .
Por el presente se cita á D. Mariano Rufino González, Superintendente que fué de policía del Reino el año de 1824, ó a sus herederos, para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, se presente en esta Ordenación de Pagos á contestar á los cargos que contra él resultan como responsable subsidiario en el expediente de alcance que se sigue contra D. Juan Morales, Depositario de los fondos de policía de la provincia de Málaga en el referido año.Madrid 14 de Setiembre de 1878. =  El Ordenador, Diego Vázquez..

M IN ISTER IO  DE M A RIN A .

D irecc ión  de H id ro grafía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 66 .
En cuanto 3e reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR ADRIÁTICO.

Costa d e B alm acia .
Luz d e  T r a p a n o .  [A. ai 2V., núm. 2 0 .  Trieste, 1878.) 

Según anuncio del Gobierno austro-húngaro, en la extre
midad SO. de la escollera del puerto de Trapano, costa 
N. de la península de Sabioncello, se ha construido un 
faro, en el que se enciende una luz que aparece fija roja 
en el sector de 146° comprendido entre el E. %  NE. y  
el QNÓ. y fija blanca en el resto del horizonte.

Dicha luz, qué en tiempo despejado puede verse á  
distancia Úe 5 millas, es de aparato lenticular y  está co
locada en un poste de madera pintado de gris y  situado 
en 43° 0' 43" latitud N. y 23° 28' 33" longitud E.

Cartas números 182 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de la TÍI.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa SO. de E sp aña.

B oyas de la  barra  de H ü elv a . De las noticias comuni
cadas por la Dirección general de Obras públicas resul
ta que en el cantil occidental de la desembocadura del 
Odiel, ó barra de Huelva, existen las dos boyas rojas del 
modelo C> 6 sea piriformes, siguientes:

La prim era, que tiene el vértice para arriba, se halla 
en lo más saliente del Picacho dePoniente ó bajo» occi
dental de la barra, por 3.90 metros de agua á bajam ar 
de sizigias, con la casa de los Torreros al N. 37° 30" O. y  
la de los carabineros al N. 6o E.

La segunda, que tiene el vértice para abajo y  cuya 
altura de flotación es de un metro, se halla en el extremo 
del cantil interior del bajo occidental de la barra y  por 
3,35 metros de agua á bajam ar de sizigias, con ía casa 
de los Torreros al N. 47° O. y  la de los carabineros 
al N. 35* E.

Esta segunda boya indica el nacimiento de una pun
tilla que va avanzando y  que corta la enfilacion que hay  
que seguir para entrar en el puerto.

La barra , cuya menor profundidad á bajam ar de si— 
zigias es de 2,92 metros (10,5 piés), se halla enfilada del 
N. 25° O. al S. 25° E. Guando se navegue por ella se 
procurará dejar las dos boyas al O., y  después de rebasar 
la de adentro se hará rumbo á la  casa de los Torreros.

Las demoras son verdaderas.— Variación 18° 40' NO. 
en 1878.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 145 A y 645 y plano 57 de la IL

Is la s  A zores
Luz roja  de P unta D elgada . (N. t. M .,nüm . 9$. Lon

dres, 1878). Según comunicación del Cónsul de S. M. 
Británica en San Miguel, desde 1.° de Agosto de 1878 se 
enciende una luz en una torre recien construida cercado  
la extremidad de la escollera de Punta Delgada.

Dicha luz es fija, roja y de 4.6 orden; se halla coloca
da á 14,3 metros de elevación sobre él nivel del m ar; y 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 9 
millas.

La torre, cuya altura sobre el terreno es de 7,9 me
tros, se encuentra á 183 metros por dentro de la  extre
midad de la escollera y  próximamente en 37* 44" lati
tud N. y  19° 28'T 6" longitud O.

La sonda, al E. de la línea de bajamar, en la extre
m idad de la escollera, crece con regularidad hasta los 22 
metros.

Cartas números 492 y 243 de la sección I; y 216 de la II.

MAR DEL NORTE. ^
C osta d e P ru s ia . :

B oyas de  S ü d erg a t . Según comunicación d e  la í u n t a  
d e  comercio y  navegación de Hamburgo, á causa d e  ha
berse cegado con las arenas el Südergat/ canal entre 
N euw erky Klein-Vogelsand, rio Elba, se han quitado por 
innecesarias las tres boyas negras D. E. TI. que habia él.

La boya roja que señalaba la entrada del Eitzenbalje, 
y  en la cual se ve escrita con caractéres blancos la p a 
labra Eitzenbalje, continúa en el mismo sitio.

Cartas números 492, 213 y 526 de la sección I; y 45 de la II.
Madrid 12 de Setiembre de 1878.— J u an  R omero.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Aragón, correspondientes al año í &79,

Posición geográfica de Zaragoia.
Latitud............................... 41* 38' 40w N.
Longitud...............................  Oí» Sí® 15*0, al E. del Observatorio de San Fernando*

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dm  las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente Iniciales de lm  voces horas, minvÉm*
loras de tiempo medio civil á que se verifican ios ortos y ocasos del Sol en Zaragoaa el año 4879.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna un Zaragoza el año 1879.
ENERO.

Dia 8. Luna llena á las 11 y 44 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 15. Cuarto menguante a las 10 y 58 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 22. Luna nueva á laé 11 y 47 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 30. Cuarto creciente á las 11 y 4i minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 7. Luna llena & la una y 38 minutos de la madrugada en 

Leo.
Dia 13. Cuarto menguante i  las 6 y 50 minutos déla noche en 

Escorpio.
Dia 81. Luna nueva á las 4 de la manana en Piscis. 

MARZO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 7 y 55 minutos de 3a mañana 

en Géminis.
Dia 8. Luna llena á la una y 6 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y 37 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 22. Luna nueva alas 9 y un minuto de la noche en Aries.
Dia 31. Cuarto creciente á la una y un minuto de la madru

gada en Cáncer.
ABRIL.

Dia 6. Luna llena á las 10 y 21 minutos de la noche en Libra,
Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 6 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia 81. Luna nueva á la una y 52 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia £9, Cuarto creciente & las 2 y 13 minutos de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Dia 6. Luna llena á las 6 y 9 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 32 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia £1. Luna nueva á las 5 y 47 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 28. Cuarto creciente i  las 11 y 33 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 4, Luna llena á la una y 32 minutos de la tarde en Sagi

tario. ■ #
Dia 11. Cuarto menguante 4 las 4 y 52 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 19. Luna nueva á las 8 y 16 minutos de la tarde en 

Géminis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y 52 minutos de la mañana en 

* Librá.
JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 9 y 34 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 44. Cuarto menguante á las 8 y 51 minutos de la ma
ñana en Aries.

Dia 19. Luna nueva á las 9 y 2 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 26. Cuarto creciente á las 10 y 32 minutos de la mañana 
en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 2. Luna llena í  las 7 y 9 minutos do la mañana en 

Acuario.
Dia 10. Cuarto menguante á las 2 y 5 minutes de la madru

gada en Tauro.
Día 17. Luna nueva á las 8 y 7 minutos de la noche en Leo.
Dia 24. Cuarto creciente á las 3 y 8 minutos de la tarde ei: 

Sasritario.
D ia 3i. Luna llena á las 6 y 54 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 8. Cuarto menguante 4 las 8 y un minuto de la noche en 

Géminis.
Dia 16. Luna nueva á las 5 y 53 minutos de la mañana en 

Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 9 y 16 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 30. Luna llena á las 9 y 14 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á la una y 40 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 15. Luiia nuefá á íág'3y 5 minutosi de latarde én Librá. 
Diá 22. Cuarto Creciente á las 6 y 15 minutos de la mañana en 

; Capricornio.
Dia 30. Luna llena á las 2 y G minutos de la madrugada en 

Tauro.
; r NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 5 y 52 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. Luna nueva á las 12 y 35 minutos de lá noche en Es
corpio.

Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 52 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 28. Luna llena á las 8 y 54 minutos de la noche en Gé
minis,

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 40 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 13. Luna nueva á las 11 y un minuto de la mañana en 

Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 11 y 12 minutos de la mañana 

en Piscis. ' •
Dia 28. Luna llena á las 4 y 12 minutes de la tarde en 

Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de B'ebrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.'
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.

8ia 21 de Mayo Sol en Géminis. 
ia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.

Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Diá 22 d@ Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y.28 mi

nutos de la noche.
El Estío entra el dia 21 de Junio a las 7 y 40 minutos de la 

tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 10 y 5 mi

nutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 4 y 20 minu

tos de la mañana.
is€£.fjpüf5S M&ffi w nm  m jm a »

ENERO 21 Y 22.
Eclipse anular de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 20 horas, 34 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que la ve se halla en la longitud 
de 44° 51r a,l O. de San Fernando, y latitud 24® 0' S.

El eclipse central principia en i& hierra el dia 21 á 21 horas, 
38 minutos, un segundo, tiempo predio astronómico de San 
Fernando, y el primor luga? lo ve se halla en la lon
gitud de 62° 17' ai O. de San Fernando, y latitud 27° 33' S.

El eclipse central á medd'o día sucede el dia 21 á23 horas, 
21 minutos, un segundo,, tiempo medio astronómico.de San 
Fernando, en la longitud de 12* 4í’ al E. de San Fernan
do, y latitud 3l° 0/ S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á una hora, 
17 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70* 42' al E. de San Fernando, y latitud T  45' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas, 21 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 32/ al E. de San Fernando, y latitud 11® 21' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Asia, en 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar 
Antártico.

JULIO 18.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Zaragoza*
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 45 minutos 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, ye  
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 59 
al E. de San Fernando, y latitud 10® 33/ N. '

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas, 48 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13*34' 
al O. de San Fernando, y latitud 7® 45' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 20 horas, 44 minutos,
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud dé 50® 25' al E. de San Fernando, y latitud 12® 18' N..

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas, 30 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando* 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 104® 28"‘ 
al E. de San Fernando, y latitud 23® 18r S.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas, 33 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ye se halla en la longitud de 90® 3' al 
E, de San Fernando, y latitud 20® 32' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Zara
goza son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 19, á las 6 y 53 minutos && la 
mañane..

Medio del eclipse el dia 19, á las 7 y 34 minutos de id*
Fin del eclipse el dia 19, á las 8 y 20 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0*191, te

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 81® del vértice suprior del 
Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse sérá visible en parte de Europa y Asia, en 
casi toda el Africa,,en parte del Océano Atlántico,, en el Me
diterráneo y en el índico.

DICIEMBRE 28.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 3 y 34 minutos de la tarde*
Medio del eclipse á las 4 y 23 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 14 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en gran parto de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la 
América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe- 
ríng, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el 
Mar Polar Artico.

El ñn de este eclipse será visible en Europa y Asia, en 
gran pane de Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el Estrecho de Bdhering,  ̂en 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘467, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de 1a, sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 46® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto deí limbo de esta que dista 83* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 31 minutos de la tarde.
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PROPIEDAD LITERARIA*

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Agosto de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre propiedad literaria de 18 de No-
vierr>ibre de 1853.

Dií i&. Título de las ©fe-ras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

7
Id-
Id.
Id.
Id.
Id.

Vast-Ricouard.............„.......................... Paul Ollendorff...................... .................. Un tomo en 18.®
Georges Glatron................ *.................... . Idem .......... ......... *................................. Idem id.
Emile F av in ............................................. . Idem................... ......................................... Idem id.
Hippolyte Raymond et Paul B u ran i.. 
Lucien Rigaud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «

. Idem........................................................... Idem id.
Dictbmnaire du Jargon parisién. L’argot ancien et l’argot moderne 
Manuale pratico di corrispondenza inglese, contenente Reitere fa~ 

I miliari e commereiali arricchite di numeróse note italiano e d’un
| vocabolario eommerciaie inglese-italiano ed italiano-inglese........

Théatre de eampagne. Quatriéme série. L’amour de l’art. Entre la 
soupe et les lévres. Volte-Face. Retour de Bruxelles. LaCorbeille 
de m&dage. Notre eber insensibilisateur. Le eoliier d’or. Marie 
DnvaL TjPíi FV/ííspr,. - . .  . , «»••••••••«.......... ..

. Idem....................... ................................... Idem en 32.*

■
J. B. Melzi........ .................... ...................... Idem........................................... ................ Idem en 18.*

Id. .

T laviche, Verconsin, Decourcelle, D’Rer-
villy, Theuriet, Guiard, Millaud, Lé- 
toriére.............................................. Idem....................... ..................................... Idem id.

Tr3 Georges Duval.......................... ................ Idem . . . . . .  ................... ......................... Idem id.la .
Id. Manual práctico de correspondencia italiana que contiene cartas 

familiares y comerciales acompañadas de numerosas notas espa
ñolas y de un vocabulario comercial italiano-español y español-

J. B. Mclzi................................. ................ Idem........................... .............................. .. Idem id.
Id.
&

Idem.............. .............. .......................... . • Idem .......................................................... Idem id.JrídAtlbl/ÍItJb UdiiUUUbii Uvi AxUJ, 1 C* D|/Uli )«§<•««••*••
Tháorie toute nouvelle des nombres pairs et im pairs.. . ...................
Le socialisme devant la sociáté. Conférences prononcées a Notre-

P. G. Guy............................... * .................. El autor. ................................................... Idem en 8.*o
*0

R. P. Félix............................................... A. Roger et Chernoviz.............. .............. • Idem id.
VA P. Julien. .......... ............................ .. El autor........................................ .............. Idem en 12.°
Id.
Id.

Emile Augier....................................... Calmann Lévy........................ .. , . Idem en 8.*
Théatre complet d’Eugénp LcLLhe, avec un préface par Emile Au- 

gier.—Tome I.—U . . . ¿ - o paille dTtalie. Le Misan thrope et 
l’Auvergant. Edga • */:¿ sa üonne. La filie bien gardée. Un jeune 
homme pressé. Deux papas tres bien. L ’affaire de la rué de 
1 mi reine . . . . . .  ................... Eugéne L&biche....................................... Idem........................................................ .. Idem en 18.*

5 Id. Idem id.—Tome II.—Le voyage de M. Perrichon. La grammaire. 
Les petits oiseaux. La poudre aux yeux. Les vivacités du capi-

Idem.............................................. .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 
Idem id.Id.

Id.
Id.

La nigarrette enmédíp. en un a.<*t.e. t ................ ........................................ Henry Meilhac et Charles Narrey........ Idem................... ........................................
Les vielles conches, comédie en trois actes............................................
Psyehé, opéra en quatre actes. Musique d’Ambroise Thomas.—Nou

velle édition conforme á la represéntation..........................................

Edmond Gondinet....................... ............ Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . Idem id. 

Idem id.Jules Barbier et Michel Garré............... Idem ............................. ..............................
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Correspondance de 0. A. Saint-Beuve.—II.—~1822-1869 C. A. Saint Beuve.................................. Idem ..................................... Idem id. 
Idem id. 
Idem en 8.* 
Idem en 18.* 
Idem id. 
Idem id.

Le club comédie en trois actes. . ................................. ................ Edmond Gondinet el Félix Cohén.. . . Idem, . . . . . . . . . , . .  f . . , . , . . . . . . . . . . . .
Galiban suite de «La Tempéte » drame pb.ilosopb.ique........................ Ernest Renán....................... ................... Idem...................................
M/irfnieritfi Ohauvelev . . ..................... Edouard Cadol.......................................... Idem.............................................
Madgy, souvenirs de la r  mée anglaise en Crimée.................................
Histoire de la révolution de 1848.—Tome premier. Nouvelle édition. 
TjPS soldatq ríe la révolution . . .  . . . . . . . . . . . .................

Le Comte de Castellane........................... Idem......................... ......................
Daniel Stern IMadame d’Agoult).......... I d e m . . .................................................... ,

Id.
*7

J. Micheiet.................................................. i Idem......................................... .. Idem id.

Dos en 8.° v
Magasin illustré d’édccation et de récréatíon et semaine des enfants 

réunis.—Números 323 et 324.............................. ...................... J. Macó, P. J. Stahal, J. Verne............... J. Hetzel et Compagnie...........................
Id. La Suisse, études et voyages á tr&vers les 22 cantons: 6 á 13 liv.

avfic f?r&v . * . .  - - ...........................•.................... Jules Gourdault............................. .. Hachette et Compagnie..................... Ocho en id. 
Cuatro en id.

Des en 4*

Idem id.

Nueve en id. 
Cinco en 8.*

Nueve eb id.

Idem id.

Once en 4* 
Dos en id.

Id.
Id.

Dictionnaire de Pédagogie et d’Instruction primaire. Liv. 7 á 10. ..  
Supplément au dictionnaire de la langue frangais. Sum  d’un dic

tionnaire étymologique de tous les mots d’origine oriental, par 
Marcel Devic Liv 11 et 42. . . ............ ......................................

F. Buisson.................................................. Idem................................ . .

E. L i t t r é . . . . ......................... .................... Idem ............... ..
W. Dictionnaire de Botanique. Dessins de Faguet.—Neuviéme et di- 

xitííTifi fas * - . . .  ....................................... .. M. H. Baillon......................................... .. Idem................................... .. «a
Id , Le tour du monde, nouveau journal des voyages illustré.—Núme

ros 907 á 915... . . .  ................................................* ...................... . Edouard Charton..................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v. . . . . . . . .
Id. Nouvelle Géographie universelle. Liv. 184 á 188. Con láms. y grab.

L ’histoire de France depuis 1789 jusqu’en 1848 racontée a mes 
petits enfants. Le<?ons recueillies par Madame de Witt, néê  Gui- 
zot. Ouvrage illustrée d’environ 200 grav. sur bois d’aprés les 
dessins des meilleurs artistes Liv. 8 á 16.........................................

Éiisée Reclus...... .................................... Idem.............................................................
Id.

M. Guizot................................. .................. Idem.............................................  . . . . . .
Id. Histoire des romains depuis les temps les plus reeulés jusqu’a 

Pinvasion des barbares. Nouvelle édition revue, augmentée et 
enriebie de plus de 2.000 grav. et de 100 cartes ou plans. Liv. 12 
a 20................  ................................................................................ Víctor Duruy............................................. Idem. . .  ................. .. . . . . . . . . . . . .

M. Le journal de 3a jeunesse. Nouveau recueil hebdomadaire illustré.
Números 287 a 297 . . .  ......................... ...................... René Fouret......................... * ................... Idem. .  . . . .  . . .

Id, Nouveau dictionnaire de geograpbie universelle. Fascic. 7 et 8 ... .. 
Entr’aetes. Premiére série. Les faux polonais. Courrier de Paris. 

Lettres d’un provincial, Histoire de la loterie. La vie d’une co
me diénne. Les premieres représentations. Les madeleines re* 
penties, * ............................ ....................................................................

M. Vivien de Saint Martin..................... Idem................................... .................. .. •
31

Álexandre Dumas, f ils ,................... .. Calmann Lévy,......................... ..............

»

Uno en 18.°

MÚSICA.

6 Vals et concerts de Vienne. D&nses choisies.—1.—Oadeau de noce 
(Hochzeitskügerl), polka.—Op. 297.—2,—Cabriole-polka (Lustige 
spriinge).—Op. 307.—5.—En belle bumeur (Biedersinri).—Op. 306. 

Troixiéme marche aux fiambeaux, de Meyerbeer, transcription fu
cile pour piano......................................................................................

Philippe Fahrbach, sénior.................... Heugel et Fi ls,................... .............. .. Tres cuadernos en 4 *  

Uno en id.

Idem id.

Idem id. apaisado. 
Idem id.
Idem id.
Idem en 4*
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Id.
J. Rummel.................................................. Brandus et Comnín?nie

Id. Scherzo du songe d’une nuit d’été, de F. Mendelssohn. Transcrip
tion pour piano seul.............. ........ ................................................... Théodore R itter................................. .. Idem........................................................ <¡

18. | Le petit Due, opéra eomique de Ch. Lecocq. Suite de valses pour 
piano.................................................... ........................................................ Emile Ettling...... .................................... Idem................. .. . . .  ...........

Id. Idem id. Petite fantaisie pour piano...................................* ................... Jos. Rummel........ ..................................... Idem.................................. . .  . . . .  . .
Id. Idem id, Fantaisie-gavotte pour piano............................................ Ch* Neustedt............................... .............. Idem ...................  . *
Id. Idem id* Fantaisie pour le piano............ , ............................................. J. Cb. Hess.. ............................................ Idem . . . . . .  . . .  . .  .
Id. Les oiseaux. Caprice pour piano Op. 150 ............................ ................ Georges Schmitt....................................... C. Alard...........................
Id. Chambertin. Polka chantée, Paroles de Gastón de Loyat.................... Maurice de Mirecki................................... Idem..................................... . . . .
Id. D’une bumeur de rose (in Rosiger laune). Polka.—Op. 21 . . . .  „ . . . . .  

Harmonie. Invocation chantée pour Mlle* G&brielle Krauss. Poésie 
d’E, Klauko.................. . . . .................................... . .  . .................................

Johann Docker..................... .................... Heugel et Fils...........................................
1%

Leopold de W enzel............................ Tb. Michaelis . . .  .
Id. Romance pour le violon avec aecompagnement de piano....................

Réverie pour cbant et piano.—Num. 1.—Contralto ou hasse. Poésie 
de Jules Barbier................................... . ...................................... ............

Charles de Lefebvre................................. F.* Mackar............... ...................................
Id.

Ch. Gounod................................................ OhouderiK Pare et Fils Idem id. 
Idem id*Id, Te voir! T’aimer. Paroles de Paul de Cboudens............., ..................... G. Sarreau.............................. .................. Idem. .  ................... .......................... .Id. Les seníiers d’autrefois! Mélodie.—Numero contralto ou baryton. 

Poésie d’Edouard Blau.......... ......................................... ........................ G. Salvaire.*.............................................. Idem.. ............... .. . . . . . . . .  . Idem id.Id. Trio en sol mineur pour piano, violon et violoncelle........................... Idem............................................................ Idem.................. ............................... .. Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Id, Fantaisie pour orgrue................................................... . ............................ . Oamille Saint-Seens............... ............. Riehault et Oomnflcnip . . . .Id. feanctus de IlacnáeL Strophes arrangées pour soprano ou tenor avec 
choeur á volunté, aceompagnement d’orgue ou piano, et paroles
latines adaptées au chant populaire anglais. Rule Britannia.........

Etudes de second degré pour le piano. Tírées des exercices de la 
' M é t b o d e , .......... .......................... .................

M. L. de Miramont/Tréogate.......... .. Idem................... ....................... ..Id,
Eugéne Anthiome........ .. C. A l a rd . . , , ............... .............................. Idem id.
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1£ Études élém entaires pour le piano. Tirées des exercices de la Mé- th o d e ...................................................................................................................... Eugéne A nthiom e...................................... O. Alard Un cuaderno en 4.®
Cuatro en id. apaisado. Uno en 4.°

17 Le printeinps. L ’été, • L ’automne. L ’hivert. Grandes valses pour p ia n o ...................................................................................................................... Gustave W ittm an n . . . . R1 íiiitm*Id. Le chant du gondolier. Barcarolle pour piano.—Op. 57.’..................... J. G. Daddi..................................................... J. Jochem................................................Id.Id.-
Do, m i, si, la , do, re  (Domicile á Dore). Valse de salón pour p ia n o ... Ballets de Marionnettes pour le piano.—Num. 1.—Gargantua.—£.— Le petit poucet.—3.—Cendrilion. — 4.—Monsieur Fagotin.— 5.— Peau d’áne.—6.—Jean Saucisse................................................................... F. Demarquette............................................

Choudens, Pére et F ils .............................

F. Maoknr

Idem id.

Idem id. Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ídem id.
Idem id.
Idem en 16.® Idem id. 
Idem en 4.®
Idem id. 
ídem  id.
Idem id.
Idem id. Idem id. Idem id. Idem id. Idem id.

Id, Regina. Bolero-polka pour p iano.............................................................. . Víctor B uot........... ....................................... Choudens, Pére et FilsId. Bluettes.—£0.—Petits morceaux d’auteurs connus arráiigés tres fáciles et soigneusem ent doigtes pour p ian o...................... ........................ L. P. Crameire............................................... O. L egouix..................Id . A la graná’pinte. Choeur á quatre voix. Paroles de M. A. de Cha- tillon ........................................................................................... ................. Armand R uber. . . . t i T.prnnínp
Id. Vive la Francel Chant patriotique de Ch. Gounod. Transcription  pour piano............................................................................................................ Théodore Lack . . . Trt AmId. Idem id. id. Orchestre . ...................................................................................... A. V/orrnser........... . . . . IdemId. Les beautés dramatiques, arrangés pour piano et orgue.—Nume

ro 31.—Beautes de La filie du régim ent..................................................... R. de Vilbao................................................... Idem . . .  ........................... . . . .Id. La filie du régiment, opéra eomique en deux actes de MM. Bayard et De Saint Georges. Paroles et musique sans accom pagnem ent.. Vive la France! de Ch. Gounod, arrangée pour armonie ou fanfare. G. Donizetti................................................... Idem . . .  . .Id . L. Mayeur.................................................. Id em ............... ........................  . . .  ,Id. Études pour le violon. Le sem ainier clu jeune violoniste.—Op. 144.. 
Célebre seré nade espagnole pour piano.—Num. 4.—Edition sim pli- 

fié.—Op. 60 ............................... ................... * ................................. .................
Charles Danda........... ................... ............. Colombier....................................  . . .£7 Henry Ketfcen.......................................... H. T.filmrñr>p

Id, Triganes-polka pour p iano............................................................................ Emile Bourgeois.......................................... IdemId. Les petits classiques.—Num. 17.—Le songe d’une nuit d’été de Men- 
delssohn. Transcription facile pour piano.—Op. 409 ........................... J. B. B attm ann............................................. Colombier.......... * . . . .  . . .Id. Idem id.—Num. 18.—Premiére divertissem ent de Mayseder. Trans
cription facile pour piano.—Op. 410 .......................................... ............... Id em ......... .............................. ........................ Idem . .Id . Sur la Gréve. Souvenir pour le piano.—Op. £ 4 8 ............................... Franz H itz..................................................... Id em ................ .Id. Les saltimbanques. Esquisse pour le piano.—Op. £56............................ Idem ................................................................. Id em ............. .. . ,Id. Polka des allumetts. Caprice pour le piano.—O p.£57........................... .. Idem ............................................................ Idem ............................. * .Id. Valse de Zimmer (Dernier souvenir), pour le piano. R ecueillie p a r ... Souvenir de Jeunesse. Pensée poétique pour piano.—Op. 60 ................ J. O ffenbach.......................................... Choudens, Pére é t F ils . . .  . . .Id . Arthur N apoléon........................................ Id em .................................  . . . . Idem id.

Madrid 10 de Setiembre de 4878.=E1 Director general interino, el Barón de Covadonga.

MINISTERIO. DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s p ú b lic a s .  C o m e r c io  
y  M in a s .

Ferro-carriles.
En vista, de una instancia de D. José Pascual Perez, vecino de esta Corte, esta Dirección general ha resuelto autorizarle 

para que en el término de un año practique los estudios de un  ferro-carril económico que empalme con la línea de Sevilla á 
Cádiz, en el kilómetro 103, sitio llamado de Caulina, y. con
cluya en Arcos de la Frontera; péro entendiéndose que esta  

, autorización no le concede derecho alguno á la concesión ni á indemnización de ningún género, y  que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indem nización de los perjuicios que 
puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 17 de Setiem bre 
de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga,=-Señor Gobernador de .la prpvipeia de Cádiz.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 6  dekcorrienfe-se 
saquen á oposición 11 plazas de Auxiliares facultativos de Mi
nas, dotadas con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, loa que deseen aspirar A ellas presentarán sus solicitudes en esta D irección general dentro del término de un m es , contado'desde 
la fecha en que se inserte este anuncio en la G-aceta ode Ma 
drid, acompañando al propio tiempo les documentos exigidos en las disposiciones del reglamento del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, que se copian á continuación:

Disposiciones que-se citan.
crArt. 37. Para optar al cargo de Auxiliar facultativo se 

necesita ser mayor de £0 años y  haber cursado y  probado en  la forma establecida por la ley, reglamento ó programas de Instrucción pública, Aritmética, Algebra elemental, Geome
tría, Trigonometría rectilínea, Topografía y dibujo lineal y  
topográfico.Árt. 38. Las vacantes de Auxiliares facultativos de Minas se anunciarán en la G aceta de Madrid, á fin de que los aspirantes á estos cargos los soliciten dentro del término de un m es, contado desde la fecha del anuncio, acompañando á sus instancias los documentos que acrediten los requisitos ex ig i
dos por el artículo anterior.Art. 39. Todos los aspirantes serán exam inados de las m a
terias expresadas en el árt. 37 por una Comisión de Profesores de la Escuela especial de Minas, y  para cada vacante que haya  de proveerse la m ism a Comisión propondrá una terna por el 
orden de mérito ó calificación de los examinados; si no resultare suficiente número de aspirantes aprobados en el exam en  
para formar las ternas, se hará la propuesta en favor de los  que hayan sido ó del único que sea apto para servir el cargo.»

Madrid 13 de Setiembre de 1878,=E1 Director general, Oo- 
vadonga.

En virtud 'áeTo* dispuesto por -Real decreto de $8 da. Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del /próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo en. pública subasta de .los derechos de Arancel ex igidles por espacio de dos anos en ios portazgos que á continuación sr: expresan,: pertenecientes a la carretera de segundo orden de Zaragoza á Castellón, provincia de Zaragoza.
Presupuesto anual.

Pesetas.
Puente de San José, con Arancel de £ m i-

riám eiros........................   £0.000Fuentes de Ebro, con Arancel de £ miriá-metros............................................................   11.300Puente de Azaila, con Arancel de £ núriá-
m e tr o s ... .................    13.057

•44.357
La subasta se' celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de Id de Merzo de 1853, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en ti Ministerio de Fomento, y  

en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del próximo mes de Octubre, a la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i- bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden de Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza. ^

Presupuesto anual.
Pesetas.

Tauste, con Arancel de £ miri á m eteo s.. . .  31,909Egea de los Caballeros, con Arancel de £
m iriám etros................................... ...............  41.745

Sádava, con Arancel de £ miriámeiro.--.. . .  £7.580
j 01.834

La subastase celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 18 de Marzo de í8ó£, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 

'la Gaceta del £5 de Setiembre último, y el de les particulares 
para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y ]•«, cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para to m a r  parte en esta subasta será de i 6.900 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública  a l  tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1878; debiendo acompañarse á coda, pliego el docu m en to  que acredite haber 
realizado. el depósito de i m odo que previene \a referida in s 
trucción.No se admitirán posturas que. no cubran, el importe del presupuesto anual de dichos papazgos.En el caso de que resulten dos ó mas preposiciones igu a
les, se celebrará, únicam ente entre sus auVares, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primara mejora par lo  ménos de 100 pése

los Aranceles, el pliego de cojndiciones generales publicado en 
la Gaceta del £5 de Setiembre últim o, y el de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar  parte en esta subasta será de 7.400 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida in s trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in strucción; siendo la primera mejora por lo rnénos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.,Madrid 13 de Setiembre de 1878.*=fíl Director general, el Barón de Govádoñga.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha 43 de Setiembre últim o, y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos del Puente de San José, Fuentes de'Ebro y Puente de Azaila, se 
compromete á tom a rá  su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

. (Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que el proponente ofrece.) (Fecha y  firma del proponente.)

tas, quedando las demás á voluntad de los Iicitadores siem pre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 13 de Setiembre de 487S.=E1 Director general, el Barón de Oovadonga.
' Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 13 de Setiembre último, y  de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Tauste, Egea de los Caballeros y  Sádava, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por R eal decreto de 83 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 19  del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para e l  arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex igí-  
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Tortuera á Alhftma, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual* 
Pesetas.

Monasterio de Piedra, con Arancel de 3 m i- riám etros..............................................   5.463
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  

instrucción de 18 de Marzo de 48o£, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del £5 de Setiembre últim o, y el de las particulares  
para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 910 pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública/ al tipo marcado en el Real decreto de 88 de Agosto de 1876; deoienao  acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado ej depósito del modo que previene la referida in s
trucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe oet 
presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 1GG pesetas, quedando las demás á voluntad de los liortaciores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 13 de Setiembre de 1878.—E l D im to r  g s iu m l, e l  
Barón de Oovadonga.

Modelo de propmioion»
ü . N. N., vecino d e ,    enterado del anuncio publicad©con fecha 43 de Setiembre últim o, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 

los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo d® Monasterio de Piedra, se compromete á tomar á su cargo la., re
caudación de dichos derechos» con estricta sujeción a Io?> ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,  pe
setas anuales. H(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoranac> 
lisa y llanamente el tipo fija d o; pero advirtiendo que será, desechada to d a  propuesta en que no. se exprese determ inada- 
uno» te la cantidad enpssotus y  céntimos, csexúia cu letra, qu© 
e l urononente ofrece.)A " (Fecha y  firma del.proponente,)

En virtud de lo dispuesto por R eal decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Direceion general ha señalado el dia 19 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el ar-
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riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que a continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo o r
den de Zaragoza á Teruel, provincia de Zaragoza.

Presupuesto  anual.

Pesetas.

Casa-Blanca, con Arancel de 2 m iriáme-
tros . . .................................. *......................  60.000

Venta-Vieja, con Arancel de 2 m iriám e-
t r o s .................................................................  -i9./Gi

Cariñena (Venta del Coscojar), con Aran
cel de 2 m iriám etros............................. , , .  38.608

Venta-Nueva, con Arancel de 2 m iriám e-
tro s   ....................    27.444

Daroca, con Arancel de % m iriám etros.. . .  22.046

197.824

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio deFomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para, tom ar 
parte en esta subasta será de 83.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 13 de Setiembre de 4878.—E1 Director general, el 
Barón de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Casa-Blanca, Venta-Vieja, Cariñena, Venta-Nueva y Daroca, se 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de  pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 19 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de Daroca á Galatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto  anual.

Pesetas.

Galatayud, con Arancel de 2 miriámetros. 12.240
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta seráde4B.050 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem 
pre que no bajen de 40 pesetas,

Madrid 43 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 43 de Setiembre último, y de las condiciones v re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que^ se devenguen en el portazgo de 
Galatayud, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.) i
i
i

,  En virtud &  lo dispuesto por Bcoi decreto tíe .23 do S e -  ' 
tambre de 1877, este Dirección ha señalado'eí dltt 22 !
úei próximo mes da Octubre, á la una de la  tarde, para al 5

arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera do tercer orden 
de Salamanca á Alberguería, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Calzada de Don Diego, con Arancel de 2 mi
riám etros........................................................  41.900

Tejadillo, con Arancel de 2 m iriám etros... 9.000

20.900

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en. Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio. ¿a Fomento, 
yen  Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta  del 2o de Setiembre último, y el de las p a r
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó acciones 
dé caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m ar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876 ; debiendo ¡ 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au to res , una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por le ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 48 de Setiembre de 4878,—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 48 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta denlos 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Calzada de Don Diego y Tejadillo, se compromete á tom ar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e , . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponeme.)

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  
d el E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.566.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos ter
ceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y  provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
m inadas y aprobadas por esta In tervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda pública para  que, en cum 
plim iento de lo dispuesto en el art. &.* de la ley de i /  de A b ril 
de 4859, em ita inscripciones nom inales con renta  de 3 por 400 
anual d favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _ las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.

477687 A yuntam ien to  de Igle
sias .  ...................... A bril 4868............ 40667

477688 Idem de id . .   ...............  Octubre 4869 .. . .  492'
477689 Idem, de Indago y Vi

lladiego.  ...............  Febrero 4870 . . . .  -476*800
477690 Idem  de Ircio................  Setiem bre 4869 .. 432
477694 Idem  de i d . . .  .......... .. A bril 4870........... 466*800
477692 Idem de Itero del Cas

ti llo  .................  Octubre 1869 _ 477*600
477693 Idem de id   ..........  N oviem bre id . . .  4.848
177694 Idem de Jaram illo  de ;

3a F u e n te ...................  A bril id .. . . . . . . .  72*400 '
477695 Idem  de id ................... .. Mayo 4870 ...........  342*240
417696 Idem de Jaram illo  Que- |

m ado............................  Octubre 4 8 6 9 . . . .  28*984 i
477697 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Junio 4870.............  28*984 !
•177698 ídem  de La P ied ra   A bril id ................  76 j
177699 Idem de La R a d   Octubre 4869  4*800 j
471700 Idem  de Las V esg as... Agosto id    38*400
177704 Idem de Leciñana de

Mena.............................  Octubre i d ............  84
177702 Idem  de Lodosa   D iciem bre i d   320
477703 Idem tíe Los R albases. Setiem bre i d . , . .  24
177704 Idem  de id       N oviem bre i d . . . .  48*600
177705 Idem rio id .................... .. Febrero  4870___  56
477706 Idem  de id   ............ ...... A bril id .................  4.384
477707 Idem  de i d .  ................  Junio id  . . . . . . . .  4.766*400
477708 Idem  de Los Fresnellos Febrero id i   6*400
477709 Idem  de M ahallos.. . . .  Marzo 4866............. 448*400
477740 Idem  de i d ....................  Idem  4867............. 448*400
477714 Idem  de N ava de R oa. E nero  i d .    474*783
477712 Idem  de i d . .  ..............  Marzo i d .  .........  412
477713 Idem  de id .................. . Noviembre 4869. 560
477714 Idem  de O ñ a ................  A bril id .................  489*600
477715 Idem  de P ad illa  de A r

riba  .................  Idem i d . .  ...........  48*400
477716 Idem de i d . . . .............. Febrero 4870___  48*400
477717 Idem de padrones . . . .  E nero  4869............  42*344
177718 Idem de Palacios de

P a m p lie g a  *. Octubre i d , 44

* ám um  m e s  y  a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES.. á que pertenecen en

órden. las relaciones^ Eses. Mils.

477719 Ayuntamiento de Pala
cios de la S ierra   Febrero 4866..« . 389*654

477720 Idem de id ..................... Diciembre i d . . .  . 442*857
477721 Idem de id ..................... Idem 4869---- . . .  356
477722 Idem de Palazuelos de

Pam pliega.................  Setiembre 4866.. 401*9,73
477723 Idem de id................... . Diciembre 4869.,
477724 Idem de Peñaranda de

Duero  ........ .. Marzo id  , , ;  35*420
•177725 Idem de P esadas... . . .  Enero 4867%%, /  , 66*667
477726 Idem de Piedrahita de

Muño...........................  Julio, ¿866. 77*547
477727 Idem de Q uintanilla de

ia Mata ..................... g arzo 4869..........  392*267
477728 Idem de QuintaniR&

Rio-pico *%*.. .  Enero id ............... 62*560
477729 Idem de i d . . Abril 4870 . . . . . .  428*400
477730 ídem de Ptábanera del

P in a* .. . . . ................. Diciembre 4869.. 46*848
477731 Iden;* fie Rebolledo de

la Torre . . . ___ . . . .  Julio 4865....... 46
47773% Idem de id ....................  Febrero 4866_ 42*853
477733 Idem de id   ................  Julio id  . . . . . .  46
177734 Idem de i d .  .......... .. Junio 4 8 7 0 . . . . . .  24
477735 Idem de Redecilla del

Campo.............. .......... E nero 'id    444*600
477736 Idem de Rioseras . . . .  Idem 4867........... .. 640
477737 Idem de id..... Idem 4870...........................  960
477738 Idem de Rubena . . . . . .  Diciembre 4865.. 442*800
477739 Idem de id...................... Abril 4866 ........... 433*867
477740 Idem de i d .    .............  Diciembre id   442*800
477744 Idem de id    Setiembre 4869.. 200*800
477742 Idem de id ......................  Abril 4870...........  200*800
477743 I d e m  d e  V i l l a v e r d e

M ongina..................... Idem 'id      417*120
PROVINCIA DE LOGROÑO.

477744 Ayuntam iento de Bri-
ñ as ...............................  Noviembre 4868. 404*008

477745 Idem de i d . . . . . . . . . .  Idem 1869.............. 264*072
477746 Idem de Entrena . . . . .  Mayo 4868............  65*536
477747 Idem de id ......................  Junio 4867........... 62*709

PROVINCIA DE NAVARRA.

477748 A y u n t a m i e n t o  de
A ñorve.......................  Febrero 4 8 6 6 ....  424*468

477749 Idem de id .....................  Idem 4867............  457*603
477750 Idem de id ..................... Marzo 4868..........  455*466
477754 Idem de id ................... Febrero 4870----- 462*200
477752 Idem de id ..................... Junio id     289*740
477753 Idem de Aoiz................  Idem 4 8 6 6 . . . . . . .  47*494
477754 Idem de id ..................... Mayo 4868 ........... 457*691
477755 Idem de i d . . . .   ..........  Noviembre 4869.. 90*352
477756 ídem de i d .   ..........  Enero 4870........... 2.232*919
477757 Idem de A rru az u   Abril 4866.........  436*495
477758 Idem de i d .    ............ Agosto 4867........  480*735
477759 Idem de id ... Enero 4870...........................  545
477760 Idem del Baztan (valle). Setiembre 4865.. 76
477764 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4866.. 80
477762 Idem de id    Idem 4867. 80
477763 Idem de i d .  ......... ........  Idem 4868........... . 80
477764 Idem de B eram endí.. .  Febrero 4869. . . .  9
477765 Idem de F ustiñana.. . .  Setiembre 4865.. 44*363
477766 Idem de id .................. .. Noviembre 4866.. 44*363
477767 Idem de id ....................  Setiembre 4867.» 44*364
477768 Idem de id ....................  Julio 4868............. 306*544
477769 Idem de id ....................  Agosto id   325*527
477770 Idem de id ....................  Octubre 4869___  24*544
477771 Idem de id ................ Febrero 1870. * .. 84*659
477772 Idem de i d .  ........... .... Abril i d . .    453*432
477773 Idem de Javar..............  Idem 4866............  465*316
477174 Idem de i d .   ..............  Mayo 4867 ...........  444*328
477775 Idem de id ....................  Enero 4 8 7 0 . . . . . .  478*770
477776 Idem de L arraga (adi

cional)....................... . .  Febrero 4 8 6 6 ... .  48*800
477777 Idem de id....................  Marzo i d . . . . . . . .  74*667
477778 Idem de id ..................... Idem 4867............  543*704
477779 Idem de id .................... Agosto id     4.376*439
477780 Idem de i d .   ............... Enero 4868. 409*750
177784 Idem de id ....................  Marzo i d . . . . . . . .  4.425*013
477782 Idem de i d .  ................. Junio i d ...........   495*732
477783 Idem de i d .  ................. Agosto i d ............ 86*532
477784 Idem de id ..................... Junio 4869........ .  28*200
477785 Idem de id ..................... Enero 4 8 7 0 .. . . . .  855*600
477786 Idem de i d . .    Febrero id .........  2.459*907
477787 Idem de id. . . . . . . ___ Junio id ...  203*200
477788 Idem de Murillo del

F ru to ........................... Febrero id   2.060
477789 Idem de M uruzabal.. .  Junio 4867............ 9*606
477790 Idem de O lazagutia.. .  Abril 1868...........  2.823*334
477791 Idem de O lite . Febrero 4866. . . .  72-380
477792 Idem de Olleta..... Abril id ........................... 6*707
477793 Idem de i d . ......  Marzo 4867.......................   6*707
477794 Idem de i d . .......  Idem 4868.........................  6*707
477795 Idem de i d .  . ................ Enero 4870..........  40*060
477796 Idem de id ..........  Junio i d ..........................  40*060
477797 Idem de Olio (adicio

nal) .............................  Febrero i d . . . . . .  22
477798 Idem de Sangüesa (id.). Idem 1866----- . , .  64*320
477799 ídem de id ....................  Idem 4867. 275*548
477800 Idem de id ................ . . ,  Marzo i d . ..............  64*320
477804 Idem de id ....................  Febrero 4868- 46*667
477802 Idem de Valle de Amez-

coa .................  Octubre 4 8 6 5 ... .  405*940
477803 Idem de Ur da x , . . . . . .  Julio 4 8 6 7 . . . . . . .  423*763

PROVINCIA DE TERUEL.

477804 Avuntam iento de Ca-
landa.  ................... Abril 4870 . . . . . .  20*160

477805 Idem de Out anda . . . . .  Idem i d .   ................  40*860
Madrid 24 de Agosto do 4878.=E1 Interventor general, R. 

Vilíaverde.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el día 21 del corriente 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la  relación del décimo grupo, ú lti
ma cuarta parte, con el núm. 54, números 52 á 55 y parte 
del 56 de sorteo, que comprenden los números 46, 20, 56, 27, 
76 y 39 de presentación.

Madrid 49 de Setiembre de 4S78.=E1 Director general, 
Magaz.
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
cíe la misma se satisfaga el dia £ i del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de acciones de carreteras, emisión de 55 millones, cor- \ 
respondientes al vencimiento de 34 de Agosto último, señala
das con los números 4££ al £10; y de la de £0 millones, venci
miento de Marzo próximo pasado, números 7 al 1Q d.Q presen
tación.

Madrid 19 de Setiembre de 1878.=E1 ^ocrtúario Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°=E1 Director g e n e r ^  Maldonado^ &

Los interésanos que a continuacion se expresan podrán 
presentarse el dia £1 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería üé esta Dirección general á reeibir el 
importe líquido da l&S proposiciones que les fueron admitidas 
en la sétima snoastu, de valores de la Deuda, verificada en el
aia 3 de Abril de 1876.

Núr Cantidad Valor
vVV™ ofrecida. Cambio. electivo.

r * ~ f  a NOMBRES. — — -. ^¿uardos. - ^  m  j^§ ^  ^

4£ D. Rafael T en orio . .  37.985l55 9 i ‘9o 34.9£7‘71
579 D. Fernando López. 47.500 94‘95 43.676‘£5
596 El m ism o....................  49.507‘50 94'95 45.5££‘44
Madrid 19 de Setiembre de 4878,=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.# B.#*=E1 Director general, Maldonado.

D ir e c c io n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado para el dia £3 del cor

riente, de diez á una de la tarde, el pago de los créditos por ca
pital é intereses de la tercera parte dei 80 por 100 de bienes de 
Propios pertenecientes á los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan:

Ayuntamiento de Madrigalejo, provincia de Burgos.
Ayuntamiento de Riela, provincia de Zaragoza.
Ayuntamientos de Rada de Haro y Fuentes y Zumas, pro

vincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Lorca, provincia de Murcia.
Ayuntamientos de Osa de la Vega, Olivares, Pozo-Am argo, 

Hinojosa y Casas de Fernando Alonso, provincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Boalo, provincia de Madrid.
Ayuntamiento de Lérida," provincia de Lérida.
Ayuntamientos de Leaburu y Regil, provincia de Gui

púzcoa.
Madrid 19 de Setiembre de 1878.—El Director general, Ja

vier Cabestany.

F á b r ic a  N a c io n a l  d e l S e llo .
D. Saturio Lanza, Administrador que ha sido de Ha

cienda pública de la provincia de Alicante en el año de 1858; 
D. Justo María Reinosa, id. id. de i a provincia de Ponteve
dra en los años 1858, 59 y 60; D. Francisco de Paula Dusmet, 
idem id. de la provincia de Madrid en los años 1859 y  60; Don 
Luis Gil, id. id. de las islas Baleares (Palma) en el año de 1860; 
D. José María Perez Cosío, id. id. de la provincia de Santan
der en el año de 1860, y D. José María de Rincón, Adm inistra
dor que fué de Tabacos de Alcoy en los años de 1858 y  60, ó 
los herederos de dichos señores si hubieren fallecido, se ser
virán presentarse en esta Fábrica dentro del término de 15 
dias, á contar desde la fecha de la inserción del presente anun
cio, para enterarles de un asunto que les interesa; advirtién
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 1878.=E1 Administrador-Jefe, 
P. O., José O’Mullony. ?

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Ja én .
Sección de Fomente.— Montes.

Habiendo quedado sin efecto por falta de licitadores 1; 
subasta para el aprovechamiento de 6.500 quintales métrico 
de esparto que se calcula puede producir en el corriente añ< 
la dehesa Guadiana, del término y Propios de Quesada, h< 
señalado para la cuarta el dia 30 del actual, á las doce de h 
mañana, ante m i Autoridad, y  en igual dia y hora ante el se 
ñor Alcalde de Quesada, con asistencia de un empleado de 
ramo de esta provincia, y bajo las condiciones del pliego qui 
estará ae manifiesto con la anticipación oportuna en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de provincia y Secretara 
del Ayuntamiento de Quesada; advirtiendo que el aprove
chamiento de dichos productos empezará cuando se expidí 
por este distrito forestal la correspondiente licencia, y termi 
nará el dia 15 de Diciembre próximo, siendo el tipo, seguí 
retasa, el de 14.000 pesetas.

Jaén 16 de Setiembre de 1878.— El Gobernador, Aritonh 
Senarega.=El Jefe de la Sección, Garlos Gavestany.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L e ó n .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obrai 
públicas, Gornercio y  Minas en orden de 3 dei corriente, s< 
saca á pública subasta el acopio de material de conservaeioi 
del trozo £.°, en la segunda sección de la carretera de prime: 
orden de Madrid á la Goruña, bajo el tipo de 7.304 pesetas coi 
£3 céntimos.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia  ̂
ante mi Autoridad el dia 15 del próxim o Octubre, á las doci 
de su mañana; hallándose, para conocimiento de los que deseei 
interesarse en la misma, el presupuesto y pliego de condi
ciones de manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre  ̂
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta 
y  la cantidad que ha de consignarse préviamente para toma] 
parte en la subasta será del í  por 100 dei presupuesto de 
referido acopio.

León 16 de Setiembre de 4878.=EI Gobernador, Antonh 
Sandoval.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de*. . . . ,  enterado del anuncio publicado cor

fecha del próximo pasado Setiembre, y de las condicione*
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopies de material de oon sem eion  del trozo

en la sección segunda de la carretera de primer orden de Ma
drid a, la Goruña, se compromete á tomar a su cargo el referido 
scopio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (en’ letra).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Gomercio y Minas en orden de 3 de" Setiembre cor
riente, se saca á pública subasta los acopios de conservación 
en el año económico de 1878 á 79 para la carretera de tercer 
orden de Rionegro á la de León á Caboalles por La Bañeza, 
bajo el tipo de l l .!£6  pesetas con £5 céntimos.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia y 
ante mi Autoridad el dia 16 del próximo Octubre, á las doce 
de su mañana; hallándose, para conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella, el presupuesto y pliego de condiciones de 
manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del re
ferido acopio.

León 16 de Setiembre de 1878.=E1 Gobernador, Antonio 
Sandoval.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha dei próximo pasado Setiembre, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de material de conservación en el 
año económico de 1878 á 79 para la carretera de tercer orden 
de Rionegro á la de León á Caboalles por La Bañeza, se com 
promete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Gomercio y  Minas en orden de 3 del corriente, se saca 
á pública subasta el acopio de conservación del trozo 4.*, de 
la sección primera, de la carretera de primer orden de Madrid 
á la Coruña, bajo el tipo de £5.467 pesetas con 44 céntimos.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia y 
ante mi Autoridad el dia 15 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana; hallándose, para conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella, el presupuesto y pliego de condiciones de 
manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 400 del presupuesto re
ferido.

León 16 de Setiembre de 1878.=Ei Gobernador, Antonio 
Sandoval.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha d e  del próximo pasado Setiembre, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de material de conservación del 
trozo 1.*, sección primera, de la carretera de primer orden de 
Madrid á la Coruña, .se compromete á tomar á su cargo los 
referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

Administración d e l C o r r e o  Central
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Setiembre. 
Núm. 513 Antonio Meseguen.— Murcia.

514 Dolores Muñoz.— Palarea.
515 José Baró.—Habana.
516 José Baró.— Rio.
517 José Oastejon.— Relinchón.
518 Labadens y  Compañía.—Dancharinea.
519 Lúeas Alonso.— Santa Cruz Berana.
5£0 Miguel Muñoz.—Habana.
5£1 Mariano Medrano.— Valladolid.
5££ María Blanco.—Bejíjar.
5£3 Manuel de la Torre.— Valmaseda.
5£4 Miguel Uzuriaga.— Soria.
5£5 Miguel Fernandez.— Morales.
5£6 Mariano Alvarez.—Villalba.
5£7 Miguel Iraizon.—Pamplona.
5£8 Santiago Agero.— Valiecas,

Madrid 19 de Setiembre de 1878. Administrador, Mar
tin Botella.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia
de las Baleares.

Negociado de Propiedades.
Aprobado por Real orden de 1£ de Agosto último el presu

puesto formado para la reparación del edificio dei Estado que 
ocupan las oficinas de Rentas y Aduanas del partido de Me
norca, situado en el andén del puerto de la ciudad de Mahon, 
importante la cantidad de 17.908 pesetas 50 céntimos, como 
asimismo los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la subasta, se anuncia esta para 
los 10 dias de haber sido publicada en los periódicos oficiales, 
que tendrá lugar ájlas doce de la mañana en mi despacho, bajo 
las condiciones que se expresan en ios pliegos que a continua
ción se insertan, quedando esta dependencia en avisar por me
dio de los periódicos y Boletín oficial de la provincia el dia 
fijo que deberá efectuarse la subasta con arreglo ala  fecha del 
anuncio de la G aceta de Madrid.

Palma 9 de Setiembre de 1878L —El Jefe económico, Carlos 
Acevodo.

Presupuesto que forma el Maestro de obras que suscribe para, 
practicar las obras necesarias de reparación en el edificio del 
Estada que ocupan las oficinas de Rentas y Aduanas del p a r
tido de Menorca, situado en el andén del 'puerto de esta ciudad, 
según la dispuesto por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado con fecha 8 de Noviembre último.

En este edificio se necesita reconstruir toda la cubierta del 
tejado que comprende el ala derecha y el tejado del centro 
donde tiene su frontón, que en la actualidad están en parte 
derruidos; construir y  colocar sus correspondientes cuchillos 
de armadura, y al nivel de la p^rte inferior de estos los cielos

rasos que han de formar el techo de las habitaciones del piso 
principal del mismo modo que los tiene en la actualidad; cons
truir cuatro chimeneas, dos atarjeas de salida de aguas en la 
parte del frontón con sus cañerías de desagüe; reconstruir Ja 
pared situada al Este del edificio y las del frontón, bóveda del 
vestíbulo y arco de la puerta principal; dos tabiques en las de
pendencias del piso principal; verificar varios recalces en los 
muros de la fachada principal, en la del patio y cercas; revo
car y enlucir toda la fachada principal y sus testeros; renovar 
los din teles ̂  de dos ventanas y una puerta ; asegurar por sus 
cabezas varias vigas del almacén de depósitos; enlosar con 
piedra caliza el vestíbulo de entrada, piso y cornisa del balcón 
y la parte inferior de las mochetas de sus ventanas bajas y dos 
puerta-ventanas del piso principal; reemplazar el balcón de 
madera que hay en la misma por uno de hierro, haciendo su 
guarda-polvos de madera; colocar peldaños de piedra caliza ei: 
la escalera principal, y en sus mesillas losas de .igual clase de 
piedra; rehacer el embaldosado de dos habitaciones destinadas 
á Depositaríade Rentas y pasillo de entrada ai piso principal; 
recorrer el tejado del ala izquierda, haciendo nuevo su caballete 
y reconstruyendo la claraboya de ventilación; construir una 
ventana en la fachada principal y dos persianas, una puerta en 
el cuarto de la Gaja, el rastrillo de madera de salida al patlc, 
tres ventanillos de ventilación para los cielos rasos que comu
nican con los tejados y otros dos para los excusados del piso 
principal, un armero para seis fusiles en el cuerpo de guardia 
de la tropa; recorrer y pintar todas las puertas y ventanas del 
edificio principal, reponiendo los herrajes inútiles, cuyo edifi
cio tiene una longitud de 7£ metros por ocho metros y 80 cen
tímetros de ancho; empalmar por la parte inferior cuatro 
puertas de sus .fachadas; recorrer los pisos de madera en la 
planta principal; blanquear con cal á tres capas interior y ex - 
teriormente todo el cuerpo del edificio y las paredes que 
sirven de cerca al patio por la parte de la Cuesta Vieja y pin- 
za de San Pedro. <> J t -

PeseUiV

De los reconocimientos practicados resulta nece
sitarse para esta obra la cantidad d e .................  17.908950

A saber:
Por 5£ metros cúbicos de sillería para la recons

trucción de la pared del ángulo que mira al 
Este del edifieio y muros del frontón, á 48
pesetas....................................................     936

Por £6 metros cúbicos de manipostería para recal
ces en las paredes de la fachada principal del
patio y testeros, á 43 pesetas......................................  330

Por tres metros cúbicos de sillería para dinteles
de ventanas y puertas, á £0 pesetas.................... 60

Por 4£ metros cúbicos de id. adobelada para el
arco de entrada y vestíbulo, á 35 pesetas  4£0

Por 44 metros cuadrados de enlosado de piedra
caliza de 40 centímetros de espesor para el del
vestíbulo y asiento del balcón, á 43 pesetas  57£

Por 45 peldaños de piedra caliza para la escalera 
de un metro 30 centímetros por 38 centímetros 
de huella y 48 centímetros de peralte, formando
su correspondiente cordon, á £4 pesetas ........... 366

Por 48 metros cuadrados de enlosado de piedra
caliza de 30 centímetros de ancho para las 41
ventanas de la fachada principal, á 5 pesetas. . 90

Por 38 metros de faja de piedra arenisca de £5 
centímetros de espesor para el alero del tejado,
á 6 pesetas...........................        ££■]

Por 48 metros de atarjea de £0 centímetros por £0 
centímetros con doble baldosa y sentadas con
mortero de cal y polvo de teja, a £ pesetas  36

Por 4£ metros de cañería de barro de 45 centíme
tros de diámetro para id., á £ pesetas ...............  t i

Por dos embudos de barro de 30 centímetros de
diámetro para id , á 0‘50 pesetas ............... 4

Por 448 metros cuadrados de losas de cubierta 
para el tejado del ala derecha y el de la parte 
central donde tiene su frontón el edificio, á l l50
pesetas.......................................................................... 679

Por 448 metros cuadrados de tejado á teja llena 
para id., aprovechando la mitad de las tejas ac
tuales, á 3k50 pesetas...............................................  4.568

Por £4 metros cuadrados de tabique de 45 centí
metros de espesor para la habitacion-Deposita-
ría, á 4 pesetas........................................................... $0

Por 46 metros cuadrados de id. de 40 centímetros 
de id. para las cuatro chimeneas, á3  pesetas... 438

Por £4 metros cuadrados de id. de 5 centímetros 
de id. para el del alm acén de tabacos, á £ pe
setas.................................................................... '.........

Por £i£ metros cuadrados de revoque y enlucido 
para los anteriores tabiques, á 4‘£o pesetas.. . .  £

Por 516 metros cuadrados de revoque con mor
tero de cal y arena para la fachada principal,
á 0 ‘7o pesetas..............................................................  387

Por 516 metros cuadrados de enlucido de id. id.
para id., ó 0 50 pesetas............................................  £158

Por £80 metros cuadrados de revoque y enlucido 
ordinario para las paredes interiores, fachada
del patio y muros de cerca, á una peseta.  £80

Por 460 metros cuadrados de recorrida de tejado 
para el ala izquierda del edificio, á una peseta. 460

Por 74 metros cuadrados de embaldosado de £0
centímeíros de lado, á 4 pesetas...........................  £90

Por 304 metros cuadrados de revoque de cielo
raso, a 4‘o0 pesetas. ..........................................  4,55

Por 304 metros cuadrados de cielo raso, á 0 75
pesetas.........................................      ^ ,8

Por el blanqueo ¿ tres capas de todo el edificio 
principal interior y exteriormente, y paredes 
de cerca por la Cuesta Vieja y plaza de San
P edro ...................................        340

Por siete cuchillos de armadura de 8 metros lon
gitud por 80 centímetros y por £5 centímetros 
de escuadría, el tirante y los pares con dos tor- 

I ñapuntas y pendolón correspondiente, tres
I zunchos de hierro y una pieza de id. curva en

seis  ̂cabezas, á ‘560 pesetas uno con colocación. 4 .8£ü
Por seis medios cuchillos de armadura para los 

ángulos de igual escuadría ■: j los anteriores y
forma correspondiente, á 4£j pesetas...............*. 7£0

Por 540 metros longitudinales de vigueta para 
los cabios sobre los cuchillos de armadura de 
45 centímetros por 40 centímetros de escuadría,
á £ pesetas...................................................................  4.080

Por i.340 metros id. de alfajía, de 76 centímetros 
por 53 centímetros, para recibir las losas de
cubierta, á 0'59 pesetas..................................... .  # 079

Por £76 metros id. de id. id. para id. en ía* parte 
central’ ¿leí edificio* á Q;59 pesetas   4,38
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Por la colocación y aserrado do 13 viguetas de 
4 metros por 20 centímetros y por 15 centíme
tros procedentes de los t i rantes  viejos de ia a r 
m adura  an tigua  de esta parte del edificio, á 2
p e se ta s ................................................• • • * .............25Por la colocación y aserrado de 13 viguetas de 
o metros 20 centímetros por 25 centímetros y 
por 20 céntímeíros de igual procedencia, á 2 ‘50
p e se ta s ...............................................*............................ 32‘50P o r  388 metros longitudinales de viguetas  de 41 
pentímetros por 7G centímetros de escuadría 
cara el cielo raso del ala derecha, á 2 pese ta s . . .  7 d>

Por 231 metros cuadrados de enlistonado de cielo 
raso hecho con listones, de 23 centímetros por 
14 centímetros de escuadría pa ra  el ala derecha
y eentro del edificio, á 3 p e se ta s . .   .................. .. 702

Por 130 metros longitudinales de viguetas de 11 
centímetros por 76 centímetros de escuadría  
para  el cielo raso de la parte central  del edifi
cio, á 3 pesetas................. ...............(   * • 300

Por 318 metros cuadrados de enfoscado de cielo 
raso  pa ra  el del ala derecha y centro del edifi
cio, á i ‘25 pesetas ...................................................... . 397Por  318 metros cuadrados de enlucido en id., á
0 ‘50 pesetas ....................................................................  159Por un balcón de hierro de 3 metros 60 centím e
tros de longitud por 80 centímetros de salida, 
teniendo la plancha inferior y superior 42 cen
tímetros por 15 centímetros, los balaustres 19 
‘centímetros y las cuatro columnas 2 metros 40 
centímetros de a l tu ra  por 37 centímetros de 
escuadría, su peso total 212 kilogramos, á P50
pesetas, pintado y colocado .̂............    318

Por un guarda-polvos de m adera  á tres  aguas 
pa ra  cubrir  el an ter io r  balcón, con p in tu ra  y
co locac ión.........................................      90
or una  p uerta  de 80 centímetros por 2 metros 40 
centímetros pa ra  el cuarto  de la Caja, con p in 
tura ,  herrajes y colocación.   ............     26

Por un  rastri l lo  de madera, de salida al patio, de 
2 metros 35 centímetros por 3 metros de altu ra ,
con id. id   .............           75Por u na  ven tana  para la fachada principal de 
un m etro  85 centímetros por 85 centímetros, 
con postigo?, vidriera, persiana, pin tura ,  h e rra 
jes y colocación. . ..................................................   70Por  dos hojas de persiana en id. de un m etro 85 
centímetros por 85 centímetros, con herraje,
p in tu ra  y  colocación...................................................  20

Por tres ventanillos colocados en las goteras de 
los tejados de 60 centímetros por 40 centíme
tros, con sus herrajes  y p in tu ra ,  á 12 pesetas. 36 

Por dos id. id. de 50 centímetros por 30 centíme
tros para los excusados, á 10 pese tas ....................  20

Por em palmar cuatro puertas,  dos en la fachada 
principal y las otras  dos en la del patio, á 40
p e se ta s ...................................       4-60

Por renovar las soleras de 46 ven tanas  bajas y 
32 balaustres  de m adera  en las m i s m a s , á 12
pesetas................      192

P or  renovar los poyos de asientos de m adera  de
cuatro  ven tanas  altas, á 10 pesetas......................  40

Por  58 metros cuadrados de pavimento de m a de
ra, de 36 milímetros de espesor, pa ra  el recor
rido del piso principal, á 10 p e se ta s . .  ................  580

Por el recorrido y p in tu ra  de tres puertas  en la 
fachada principal, y dos en la del p a t io , repo
niendo los herrajes inútiles, a 20 pesetas   100

Por el recorrido y p in tu ra  de 53 v en tanas ,  con 
sus poyos de asiento y jam bas  en la fachada 
principal y dei p a t io , reponiendo los herrajes
inútiles, á 7 pesetas.............................. ... . . ..................  371

Por  el recorrido y p in tu ra  de las puertas  del
balcón'.................       8

Por el id. de 24 puertas  interiores de las h ab i ta 
ciones del piso p r in c ip a l , corredores y piso
bajo, á 6 pesetas ............................................................ 144

Por la construcción de un arm ero para  seis fusi
les, pin tado y colocado.................    12

Por la limpieza de los excusados de las oficinas y
cuerpo de g u a r d i a .   .................................... 30

Por la reposición de 64 cristales de 25 cen tím e
tros por 37, á 0 !50 p e s e ta s .................     32

Por la dirección de las obras d uran te  120 dias
probables de trabajo, á 2 pesetas  ..................' 240

Por la formación del presente  presupuesto ,   177
T o t a l . . . ........................ *..................  17.908‘50

Mahon 13 de Diciembre de :1376.=E1 Maestro de obras 
Manuel de los TU os y  Vclarde.

Pliego de condiciones facultativa* para ejecutar las oirás de re 
paración en el edificio del Estado que ocupan las oficinas m 
Rentas de Aduanas del partido de Menorca, situado en el a n 
den del puerto de esta ciudad.,.
Artículo 1.° En todas las reparaciones y reconstrucciones 

que comprenden estas obras se su je ta rá  el em presario ai pre
supuesto formado al efecto y condiciones aprobadas.

Art, 28 La pared de sillería á que se refh-re su correspon
diente pariiua dei presupuesto se ejecutará con sillarejos. 
dándoles á estos muros 70 ce n Muñí res de espesor en la pared 
del ángulo al E. del edificio, y 38 centímetros de espesor en los 
muros correspondientes ai fren tón , sentando sus sillares con 
Jecdiada de 'm ortero y u n a  pequeña parte de y<>so.

Art. 3 °  Los recalces1 de manipostería se efectuarán en los 
m uros  de fachada y en las paredes do cerca que detallan sus 
correspondientes partidas del presupuesto.

Art.  4.° El piso enlosado del vestíbulo y balcón á que se 
refiere su correspondiente partida dei presupuesto se ejecuta
rá sentando s i ; ; losas por hiladas á ju n ta s  encontradas ,  con 
mortero ordinario y tomando sus ju n ta s  con leonada de ce
mento, teniendo labradas  una. de .sus caras y escuadrados sus 
cantos, formando ia cornisa col. balcón un cor don de la misma 
forma que lo tiene en la a c t . nund.

Art. 5.° Los tübiques a que so refieren sus correspondien
tes partirlas del presupuesto so efec tuarán con fosas de buena 
calidad de las canteras de Villa-Carias y de San Luis  respec
tivamente, verificando los revoques y enlucidos con yeso b la n co y mortero.

Art. G.f El revoque y  enlucido de la fachada principal se 
efectuará con mortero compuesto de dos partes  de cal por tres  
de arena de Al ayer, cuidando no queden g r ie ta s ,  hoyos ni eminencias.

Aru 7.* Los escalones de piedra caliza pa ra  la escalera

principal ten drán  sus huellas y pera lte  bien escuadrados, 
formando su  hue lla  un  cordon compuesto de m edia  caña y  
junquillo  de cinco centím etros de salida.

Art. 8.° El embaldosado á que se refiere su correspondiente 
partida del presupuesto se verificará con baldosas finas de 
Oiudadeia bien planas y escuadradas, sin caliches ni faltas 
en sus  ángulos.Art. 9.° Las losas de cubierta  pa ra  los tejados se rán  de 
buena calidad y de las can teras  de Alcanfar, colocando sobre 
ellas las tejas.Art. 10. L a renovación dei tejado del a la  derecha y el de 
la parte centra l  del edificio donde tiene su frontón se efec tua
rá  tomando sus tejas con m ortero  ordinario  compuesto de dos 
partes  de cal por tres de a ren a  (sauló), pudiendo aprovechar 
ia  m itad  de las tejas actuales que sean de buena calidad, 
según queda referido en su correspondiente part ida  del pre
supuesto, y blanqueando todas las  tejas que hagan el uso de 
canales con cal y polvo de teja.

Art. 11. El recorrido dei tejado dei ala izquierda se verifi
cará  reemplazando las tejas rotas, remetiéndolas en sentido de 
ia pendiente las que estén fuera de su puesto; renovar  á la  
vez el caballete del tejado y b lanquear  con cal y polvo de te ja  
todas las que hacen oficio de canales pa ra  preservarlas  del 
salitre.Art. 12. Los siete cuchillos de a rm a d u ra  pa ra  la cubierta  
del tejado y ios seis medios cuchillos pa ra  la m ism a se colo
carán en sus correspondientes m uros sobre m aderos  de 60 cen
tímetros por 30 centím etros y por 10 centímetros, y se rán  

‘ dichos cuchillos de las formas y dimensiones que m arcan  sus 
correspondientes partidas  del presupuesto, como igua lm en te  
las alfajías y  viguetas, espaciando estas ú l t im as  á 60 centí
metros e n t ra  sí; siendo las m aderas  que se empleen p a ra  los 
cuchillos y viguet as de pino *del 'N orte de América, de p r i 
mera ca l idad ,  sin nudos, y especialmente saltadizos, y de 
Suecia pa ra  las alfajías; los cuchillos de a rm a d u ra  se espacia
rán  en tre  sí á la  d is tanc ia  de 3 m etros 7o-centím etros,  y 
llevando en las extremidades de cada t i ran te  dos zunchos de 
hierro de 5 centímetros de ancho por 6 m ilím etros de es
pesor y 60 centím etros de longitud, y  en las cabezas de los 
pares llevarán u n a  pieza curva de h ie rro  de idénticas d im en 
siones que los zunchos clavadas á los pares y pendolón; en el 
centro de cada t i ran te  tam bién se colocará un  zuncho de h ie r 
ro de igual dimensión que pa ra  los pares y 'a tornil lados  re s 
pectivamente; dicha a rm a d u ra  deberá tener 28 grados de in 
clinación, ó sea una  pendiente igual á la que tiene el tejado de 
su  ala izquierda.

Art. 13. Las viguetas que han  de fo rm ar  el en tram ado  del 
cielo raso se colocarán ensam bladas  ac o la  sobre sus respec t i
vos t irantes,  clavando un toquin de m adera  por su parte i n 
fer io r-y  espaciándolas entre sí á u n a  dis tancia  de 57 cen tí
metros, clavando sobre ellas los listones del cielo raso; y l a s  
viguetas del centro deberán enlazar con les columnas de m a 
dera  que form an el en tram ado de los tabiques divisorios, de
biendo ser las viguetas y lis tones de pino de Suecia, excep
tuando las vigüelas del centro que serán procedentes de los 
t i ran te s  actuales; todo ello según se detalla en las correspon
dientes pa r t ida s  del presupuesto.

Art. 44. E l revocado de los cielos rasos se efectuará to m a n 
do los listones de m adera  con yeso b lanco,  debiendo tener  
dicho revocado 15 milímetros de espesor, sobre el cual se h a rá  
el enlucido con cal y u n a  pequeña parte  de yeso, debiendo 
quedar bieú plano* s in  hoyos n i  eminencias.-  .Art 15. L a construcción y recorrido* de sus. puertas y  ven tanas, balcón y  rastrillo se ejecutarán según  lo indican;Tas 
correspondientes p a rt idas  del presupuesto ,  como igualm ente  
la recorrida de pisos, debiendo; emplearse m aderas  de bu en a  
calidad de pino del Norte y ejecutar sus  ensam bles correspon
dientes con seguridad.

Art.  16. Todas k s  puertas  y ventanas,  ras tri l lo  y balcón 
que se han  de p in ta r  según sus correspondientes  pa r t id a s  del 
presupuesto se efectuarán al óleo con tres capas de color b lan 
co unas, o tras  de verde claro y o tras  de verde manzano, según 
están en la actualidad, haciendo desaparecer el color encar
nado que tienen las puertas  de la  calle y del patio, que debe
rán  p in ta rse  de v/?rde, dándoles ía pr im era  capa un poco clara 
y las otras  dos más espesas; sus colores deberán ser bien m o 
lidos y de buena calidad, así como tam bién  el aceite de l inaza 
y albayalde.

Art. 17. Todas es tas 'obras  se verificarán según, las buenas 
reglas del a r t e , ' y no podrá emplearse m a te r ia l  de n ing una  
clase m ién tra s  no haya  sido de an tem ano reconocido por 
el facu lta tivo  que al  efecto se nombre, quien desechara los 
que no sean de buena calidad ó no satis fagan las condiciones 
da la  contra ta .

Art. 18. El em presario no podrá dar  principio á las obras; 
sin que antes haya nombrado una persona facu ltativa que le 
represente ó un  Maestro práctico por carencia de este, el cual 
deberá  entenderse con el Profesor facultativo pa ra  p lantillas y 
cuan tas  órdenes sean necesarias para  llevar á  efecto las obras, 
siendo responsable el empresario de cuanto ocurra  en las m is 
mas, ya sea por efecto de la mala construcción ó por no haber 
tomado las precauciones necesarias.

Art. 19. Será de cuenta del empresario el t raspor ta r  los es
combros resultantes  de Jas obras y el repasar  todos ios dete
rioros que ocurran  ó puedan sobrevenir pa ra  la ejecución de 
las m ism as obras y  dejar bien l impias las puertas, ven tanas  y 
pisos de m adera  y embaldosados. Asimismo será de aprove
cham iento suyo todos los materiales que resulten de las m is 
mas, como compensación de los gastos por derribos, a p u n ta la 
mientos, herram ien tas  y demás que originen las obras, pues 
únicam en te se podrán aprovechar en estas los que v<m inc lu i
dos en las correspondientes partidas dei presupuesto.

Art.  20. Concluidas que sean las o b ra s , . se d ispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nombre, quien expedirá la correspondiente certificación por la 
cual se acredite haber sido construidas con sujeción ai presu
puesto, pliego de condiciones y  regias del arte, teniendo que 
rehacer las que no se hallen bien ejecutadas con arreglo á la  
contra ta ,  siendo de su cuenta ios .gastos que ocurran.

Art. 21. Será de cuenta del rem atante ,  según el presupues
to, el pago de honorarios-por la formación del mismo, y el de 
v is itas  por !« dirección de Jas obras.

Mahon 19 de Diciembre de 1876. ==*El Maestro de obras, Ma- 
7i  ue! de los Ríos y Velar de.

Pliego de condiciones económicas, bajo las mudes se han de- s u 
bastar las obras de reparación del -edificio que ocupan las
oficia s de Rentas y Aduanas del partido de Menorca.
1.a La subasta se verificará en el despacho del Sr. Jefe eco

nómico á Jos dias 10 do haber-sido anunciada  en los periódicos 
oficiales, bajo la presidencia, ele dicho Jefe, con asistencia del 
Jefe de Intervención, el de Propiedades, Oficial letrado y an te  
Notario  público.

2.a No se a d m it i rá  postura que exceda fip la cantidad  de 
17.908 pesetas 50 céntimos a que asciende A  presupuesto de 
las obras.

3.a : En el indicado dia, y  durante la primera m edia hora

de ia señalada para ia subasta, presentarán los lid iad o res sus proposiciones, redactadas con sujeción al modelo que al final 
se estampa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricarán, entregándolos ai Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A las proposiciones se ha de acompañar la carta de 
pago que acredite haberse prévi&mente consignado en la  Caja de Depósitos la cantidad de 895 pesetas 42 céntim os, ó sea el 5 por 100 dei importe del presupuesto. Asim ism o exhibirán  los postores la cédula personal. Una vez entregados Jos p lie-  gos^no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni m otivo.5. Pasada la media hora marcada para la presentación de pliegos, se procederá á su apertura y  lectura por el orden de 
su numeración, tomándose nota del contenido por el actuario de la subasta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que hubiese presentado la proposición m ás ventajosa para la H a
cienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación de la Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado.

7.a  ̂ El rematante quedará en la responsabilidad del com 
promiso contraído, á cuyo efecto se le retendrá la  fianza que hubiese presentado, devolviéndose en el acto á los demák Imitadores sus respectivos resguardos de depósitos.

8.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos entre los Imitadores que hubiesen causado el empate, adjudicándose al que 
ofreciere mayores ventajas; y si esta licitación no diere resultado, se adjudicará al firmante de la primera proposición presentada.

9.a Aprobada la adjudicación por la Superioridad, se aumentará por el rem atante el depósito provisional en la canti
dad necesaria hasta componer el 10 por 100 de la en que le hubiese sido adjudicado el servicio; cuyo depósito quedará en 
garantía dei buen cum plimiento del contrato hasta la recepción definitiva de las obras.

10. Asim ism o á los ocho dias de haberle sido comunicada 
la aprobación superior el rem atante otorgará la escritura de obligación; y  en caso de que no se prestase á ello, no cum pliese las demás condiciones establecidas ó abandonase el 
servicio, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, quedando sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y al 9.° dei mismo, en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Administración.

11. Queda también obligado á dar principio á las obras á los ocho dias de haberle sido notificada la aprobación del remate, y á terminarlas en el plazo de cuatro m eses.12. Sólo se abonará al rematante la obra que realm ente se efectúe, a cuyo efecto se procederá á la m edición y  valoración de ella por el Maestro de obras que ha formado el presu
puesto, cuyos precios regirán parala enunciada operación. E l pago se hará en dos v e ces , M primero al mediar la ejecución 
de Jas obras y mediante certificación que expedirá el m encio
nado Maestro, y el segundo á la term inación de aquellas, y  en 
virtud de la liquidación general que formará el Maestro encargado. Cuando las obras se hallen conclu id as, se verificará su  recepción provisional, y á los cuatro m eses la recepción defi
n itiva , extendiéndose las actas que así lo acrediten. Todos los  
documentos que-se. mencionan en esta condición serán som etidos á* la aprobación de la Dirección general de Propiedades y  
Derechos, del Estado. ,13. En e l  caso, de fal tar el rem atante á las condiciones e s tipuladas, se le : exigirá la debida responsabilidad por v ía  de apremio y procedimiento adm inistrativo de que trata el. arjt. 9.° 
dé la  ley de Contabilidad, coa entera sujeción a las d isposiciones de Ja m ism a, y  la renuncia de todos los fueros y  p r iv ile gios particulares.

14. Será de cuenta del rem atante el pago de los derechos de escritura, el de los honorarios que figuran en el presupuesto de.las.pbras y  el de la inserción de los anuncios en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

15. Forman parte integrante de este pliego e l Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.
Palm a 9 de Setiembre de!878.«=E l Jefe económ ico, Carlos Acevedo,

Modelo de proposición .
D. N. N. so obliga á efectuar las obras de reparación del edificio que ocupan las oficinas de Rentas y  Aduanas del partido de Menorca, en cantidad d e . . . v .  (por letra), con suje

ción al presupuesto y  pliegos de condiciones formados al efecto, de que está enterado. (Fecha y  firma del proponente.)
J u n ta  fa c u lta tiv o -e c o n ó m ic a  

d el P arq u e de A r tille r ía  de V ito r ia . *
Debiéndose celebrar el dia 7 de Octubre del corriente año subasta pública para vender 1.147 kilogram os 980 gram os de 

hierro al precio de 10 céntim os de peseta el kilogram o, según  
Real orden de 22 d© Mayo últim o, se anuncia para conocim iento de todos aquellos que quieran tomar parte en la lic itación que esta tendrá lugar á .las-once de la m añana en el 
despacho del Sr. Director da este establecim iento ante esta 
Junta.Las proposiciones deban entregarse en pliegos cerrados 
10 m inutos antes de empezar el remate al Presidente del 
Tribunal, y ser acompañadas del documento que acredite haber hecho en 3a Caja del Parque, ó en la sucursal de Depósitos 
de esta provincia, el del 5 por 100 del valor del m aterial ena
jenable, y de la cédula personal del proponente.El pliego de condiciones y el hierro que se vende estarán 
de manifiesto en este establecim iento tocios los dias laborables, 
de ocho á doce de la mañana y de una á cinco de Ja tarde, y las proposiciones han de ser redactadas indispensablem ente 
como el modelo que se estampa á continuación.Vitoria 17 de Setiembre de 1878.= P o r  acuerdo de la Jun
ta. el Teniente del Detall, Secretario, Enrique del Pozo.— 
V.® B .°= E l Capitán, Director accidental, Eduardo Perez.

Modelo que se cita .
E l qtue suscribe, vecino d e    enterado del anuncio in 

serto en el núm ero del Boletín oficial de esta provincia,y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos am 
bos relativos á la venta de hierro en pública subasta que ha de celebrarse en el Parque de Artillería- de Vitoria, se compromete á satisfacer por cada kilogram o la cantidad de tanto 
(en.pesetas, expresándolo en letra sin enmiendas ni raspadu
ras), acompañando la garantía exigida.(Fecha y  firma del autor.)

ADMINISTRACION MUNICIPALA y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de M adrid.
Secretaria .

Para llevar á efecto lo acordado p o r está Excm a. Corpora
ción» el dia 8 de Octubre próximo, á la una de la tarde y en
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la  sala 4& remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la j 
Plaza de la Constitución, tendrá lugar la subasta para e-1 su- | 
ministro de la parte de hierro fundido y forjado, el armado y j 
colocación de 50 recipientes urinarios de una sola plaza, que \ 
se han de establecer en esta villa, bajo el tipo de 368 pesetas- j 
■cada sano. r í

Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta ; 
Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera del del j 
remate, de una á cinco de la tarde. ̂  _ í

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse, por 
medio del correspondiente resguardo, haber consignado en la 
Depositaría municipal 920 pesetas en metálico ó papel de 
Deuda municipal por todo su valor nominal; haciéndose las 
proposiciones por pliegos cerrados con arreglo al modelo abajo 
inserto.

Madrid 17 de Setiembre de 4878.=P. A. del Sr. Secretario,, 
el 'Oficial mayor, Juan Sauz.

Modelo de proposición.
D .   que vive enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de la construcción de 50 reci
pientes urinarios de una sola plaza, anunciada en el Diario
oficial de Avisos de esta capital del dia . . . . .  de . . . .  d e    i
conforme en un todo con las mismas, se compromete á topar j 
á su cargo dicha construcción, con estricta sujeción á ellas., j 
(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en j 
letra.) j

Madftd d e  de 1878.
(Firma del proponente.) —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Granada

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 12 Ju- 
lio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Campillo de esta 
ciudad, los aspirantes que deseen obtenedla ¡presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud, en la Secretaría del referido Juzgado dentro del 
término de 20 días, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Granada 28 de Agesto de 4878.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

JUZG ADGS MILITARES.
Algecíras.

D. Juan'Maestre y Qut'tgles, Alférez de navio graduado de 
la Armada, Ayudante de lâ  Comandancia de Marina y Fiscal 
militar de la misma.

Por el presente edicto cit o, llamo y emplazo á los individuos 
José García Girón, Juan Pu ente de la Cruz, Miguel Alvarez 
Ligero y José María Ruiz, todos de esta vecindad, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan e.u esta Comandancia ¿ prestar 
declaración en causa que se les s igne por delito de contraban
do ; apercibidos que de no hacer 1 o les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Algeciras 16 de Setiembre de 487 7W Juan Maestre.
Calahorra.

D. Tomás Cólogan y Cólogan, Comandante graduado, Te
niente Ayudante del regimiento L ancera de España , sétimo 
de caballería.

Habiéndose ausentado de este destaeainento el soldado del 
cuarto escuadrón del expresado cuerpo Est éban Cebrian Cau
tín, natural de Bello, provincia de Teruel , 4 quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo al referido desertor por tercer edicto, señalándole el 
cuartel de caballería de esta ciudad, donde deberá presentarse 
en el término de 10 dias, á contar desde la publicac ion de este 
edicto; y de no verificarlo se seguirá la sumaria.

Calahorra 8 de Setiembre de 4878.=E1 Fiscal, Toinás Có
logan.

D. José Sánchez Zarca, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante del regimiento Lanceros de España, sétimo de caballería, 
y Fiscal del expresado cuerpo.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba 
destacado, el soldado del cuarto escuadrón del mencionado 
cuerpo Tomás Cebrian García, natural de Bello (Teruel), á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al mencionado solda
do, señalándole el cuartel de caballería de esta ciudad que 
ocupa la fuerza del regimiento, donde deberá presentarse den
tro del término de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa.

Calahorra 9 de Setiembre de 1878.=José Sánchez Zarca.

Madrid.
D. Enrique González de Velasco, Teniente Coronel gradua

do, Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento 
infantería Baleares, núm. 42.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deser
ción al soldado de la tercera compañía de este batallón Gre
gorio Bugarin Trigo por no justificar su existencia é ignorar
se su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primera vez al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este cuerpo, donde

deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación ¿e este edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el término prefijado se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 12 de Setiembre de 4&78.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, Enrique González de Velasco.

S e v illa .
Do Francisco Aguayo y Borrés, Capitán graduado, Tenien

te del segundo batallón regimiento infantería de Soria, núme
ro s9, y -Juez Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Antonio 
■García López* que procedente del Ejército de Cuba había sido 
destinado á este regimiento y se encontraba disfrutando en 
esta cuatro meses de licencia por enfermo, justificando su 
existencia por el depósito de transeúntes, á quien estoy ins
truyendo sumaria por el delito de deserción verificado en 7 de 
Julio próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención de su regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, >á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 7 de Setiembre de 4878.=Francisco Aguayo.

T oledo .
D. Fetaforo Perez Darán, Coronel graduado, Teniente Co

ronel de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.
Ignorando el paradero de los paisanos Felipe y Juan Gar

cía Qüiior y Casimiro y Ambrosio Navarro Clemente, á quien 
estoy sumariando por el delito de secuestro cometido en las 
personas de D. Diego Marios Salinas y Manuel Trigueros en los 
tnontes de esta provincia los dias 8 y 17 de Julio último; y

Usando de las facultades que en estos caSos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los cuatro paisa
nos expresados, señalándoles la cárcel pública de esta capital, 
donde deberán presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Toledo 12 de Setiembre de 4878.=Telesforo P. Durán.

V a lla d o lid .
D. Alonso Hernández Pinero, Capitán graduado, Teniente 

de la segunda compañía del primer batallón del regimiento de 
San Marcial, núm. 46, y Fiscal en el mismo.

Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo á que cornpa- 
• ezca dentro del término de 10 dias, contándose desde su pu
blicación en el Boletín oficial de la provincia de Leont á Anto- 
lin Llamas Campos, soldado de la cuarta compañía del mis
mo batallón y regimiento, hijo de Taribio y Germana, natural 
de Casasola, provincia de León, de oficio herrero, de 23 años 
de edad, de estado soltero, cuyas señas son las siguientes; pelo 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, fué presentado por la empresa 
de D. José Clausell como sustituto, ingresó en el depósito de 
Ultramar en Santander en 24 de Julio de 4876, señalándole 
para su presentación el cuartel de San Benito de esta plaza, 
con objeto de que pueda responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que me hallo instruyendo por haberse excedido 
de licencia temporal que por enfermo le fué concedida como 
procedente del Ejército de la isla de Cuba, Ja cual empezó á 
usar en Setiembre del año próximo pasado para el pueblo de 
su naturaleza, en el cual no se presentó, ignorándose su pa
radero.

Y con el fin de que no sufra retraso la administración de 
justicia, suplico á las Autoridades, así civiles como militares, 
ordenen la captura del referido individuo; pues de no practi
carlo así será juzgado en rebeldía.

Valladolid 11 de Setiembre de 4878.=E1 Teniente, Fiséal, 
Alonso Hernández.

Zaragoza.
iv  Venancio Olalquiaga y Egozcue, Subintendente militar 

graduado, Comisario de Guerra de primera clase, y Juez ins
tructor de expedientes administrativos de alcance y reintegro 
del distrito militar de Aragón.

Por el presente declaro reo e* rebeldía al ex-Oficial prime
ro de Administración militar D. Manuel Barta y Yarza, natu
ral de Zaragoza, encargado que ha sido de efectos y caudales 
en el Parque de Artillería de la misma, por no haber compa
recido á los llamamientos hechos por edictos en 8 de Noviem
bre, 8 y 29 de Diciembre de 4877, y resultar de las actuaciones 
del expediente como primer responsable en el hecho criminal 
que se investiga.

Y para que conste, á tenor de lo dispuesto en el art. 417 del 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, se publica esta 
declaración de rebeldía en Zaragoza á 7 de Setiembre de 4878,-= 
Venancio Olalquiaga.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Albaida.

«Sentencia.—-En la villa de Albaida, y dia 27 de Agosto 
de 4878, el Sr. D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos de terce
ría de dominio propuesta por el Procurador D. José Albert y 
Vidal, en nombre de Miguel Boronat y Climent, vecino de Cas
tellón de Rugat, á una casa embargada á José Cuevas y Ver
dejo en la ejecución promoyjda contm el mismo y otros por

Miguel Moreno y Albert, representado por el Procurador Don 
Juan Bautista Mateu y Ramón.

4.* Resultando que presentada y admitida demanda ejecu
tiva á instancia de Miguel Moreno contra los bienes de José 
Cuevas, se embargó en su dia como propia de éste para pago 
del capital y costas por que se procedía, entre otras fincas, una 
casa sita en Castellón de Rugat y su calle del Medio, lindante 
con la de Miguel Camarena, José Moreno y con la calle dei 
Chorret; y sustanciándose la vía de apremio, presentó en 8 de 
Junio de 4875 el Procurador D. José Albert, en nombre de 
Miguel Boronat, su demanda de tercería de dominio á dicha 
casa, fundándola en que la adquirió en Enero de 4855 por per
muta que hizo por otra casa con José Ferrer Sebastiá, á lo 
cual se opuso el ejecutante; y tramitada la tercería, ha llega
do al estado de decidirse, habiendo dado audiencia también al 
ejecutado, que fué declarado rebelde por no haber comparecido:

2.° Resultando que varios testigos examinados ju ran te  el 
término probatorio y presentados por parte de Miguel .Boronat 
aseguran que este fué dueño de una casa sita en Caste^on de 
Rugat y su calle de la Talega, que la dió en permuta á pF*13'' 
cipios de 4855 á José Ferrer, antes poseedor de la casa de ú ; 
calle del Medio embargada á instancia de Miguel Moreno, y 
desde entonces vinieron poseyendo respectivamente las casas 
presentadas como dueños de ellas:

3.* Resultando que otros testigos presentados por Ja parte 
contraria aseguran que José Cuevas posee la casa calle del 
Medio, de que se trata, como marido de la hija única de Miguel 
Boronat, y que de público se aseguraba que esta casa la adqui
rió José Cuevas, y como dueño la venía poseyendo hacía más 
de 20 años, acreditándose además que la mitad de ella la lleva 
inscrita Miguel Boronat, y la otra mitad José Cuevas en el 
amillaramiento que sirve para el repartimiento dé la contri
bución de inmuebles en Castellón:

4.° Resultando que Miguel Boronat no tiene en el Registro 
de la propiedad de este partido inscripción alguna del título 
de permuta que alega para fundar su acción, ni de ningún 
otro título de dominio referente a la casa calle del Medio, de 
que se trata:

4.* Considerando que si bien el contrato de permuta, como 
consensúa!, está perfecto y acabado, en cuanto conste el con
sentimiento de los contratantes, y aun sin que conste, des
pués de las leyes recopiladas, con tal dé que de cualquiera 
manera aparezca que las partes quisieron obligarse, esto debe 
entenderse en lo relativo á las acciones que nacen del mismo 
contrató para entre los contrayentes, y sin perjuicio de lo que 
leyes especiales dispongan en interés de las partes, y para ga
rantía y estabilidad de los aludidos contratos:

2.* Considerando que para la validez de un contrato y que 
este surta todos los efectos en perjuicio de tercero, si por él se 
trasmite el dominio ó un derecho real sobre bienes inmue
bles, es requisito necesario, no sólo que el contrato conste en 
un título de los que los artículos 6.a y siguientes del regla
mento para la ejecución de la ley hipotecaria reconocen como 
eficaces, sino que además se halle inscrito en el Registro de 
la propiedad:

3.* Considerando que el contrato de permuta alegado por 
el tercer opositor para fundar el dominio que pretende sobre 
la casa embargada de que se trata, ni consta formalizado por 
ninguno de los medios establecidos por las leyes, ni aunque 
constase no aparece inscrito en el Registro de la propiedad, 
sin que pueda alegarse válidamente el hecho de ser el contra
to anterior á la vigente legislación hipotecaria, porque esta 
facilitó la inscripción de toda ciase de títulos válidos, aun los 
anteriores ásu promulgación, y á ellos extiende también sus 
prescripciones; por lo que tal contrato de permuta no puede 
estimarse como válido para acreditar el dominio que pretende 
Miguel Boronat, y por consiguiente carece de apoyo legal su 
tercería:

4.* Considerando que no habiendo probado Miguel Boronat 
su acción de dominio á dicha casa embargada por el ejecutan
te, deben este y José Cuevas, en cuanto representan la ejecu
ción contra la cual se intentó la tercería, ser absueltos:

Vistos la ley 4.a, tít. 6.*, Partida 5.a; los artículos 2.* y 23 
de la ley hipotecaria, y sentencias de S. A. el Tribunal Supre
mo de Justicia de 9 de Enero de 4866, 49 de Enero y 28 de 
Abril de 4870;

Falla que debia absolver y absolvía á la ejecución entabla
da por Miguel Moreno y Albert, y en cuanto á ella afecte al 
ejecutado José Cuevas y Verdejo, de la demanda de tercería de 
dominio interpuesta por Miguel Boronat y Climent á la casa 
calle del Medio, embargada á instancia del primero, sin hacer 
especial condenación de costas. Pásese testimonio á la pieza 
principal para los efectos correspondientes, y álcese la suspen
sión del apremio decretada, y publíquese esta sentencia en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  po 
la rebeldía del ejecutado; pues así definitivamente juzgando 
lo provee, manda y fírma.=Federico Galicia. =  Eduardo 
Lassala.»

Es copia de la sentencia pronunciada en los autos que en 
ella se expresan y de su publicación, de lo que como Escriba
no actuario de ello doy fé.=Eduardo Lassala. —P

Algeciras.
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido..
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades civiles y militares, agentes de órden público y policía 
judicial de la Nación, se sirvan proceder á la busca de un pa
ñuelo de percal blanco con guardilla encarnada, un ramo bor
dado con seda negra en un pico y pequeña marca de dos letras 
en el ramo, y La cantidad de 237 rs., de los que 400 eran 
plata, que fueron ^sustraídos de la era de Diego Sabariegos, 
sita en la Cañada de las Cabrerizas, término de Tarifa, el dia
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&8 de Julio último, y ocupados se remitan á este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuentren, en clase de detenida, 
sí no justificase su legítima adquisición.

Dada en la ciudad de Algeciras á 29 de Agosto de 1878.= 
Alejandro M arfil,=Fernando García de la Torre.

Azpeitia.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Celestino de 

los Ríos y Córdova, Juez de primera instancia de este partido, 
en causa que se sigue contra Hipólita Jiménez y Rios, natural 
de Tolosa, sin domicilio conocido, por hurto de ropas y otros 
efectos, se cita á ios hermanos de aquella, llamados Domingo 
y Magdalena Jiménez y Rios, ambulantes, para que dentro 
del término de 10 dias, desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración, á fin de que 
designen personas para la identificación de su citada herm a
na, y no pudiendo presentarse manifiesten el punto de su re
sidencia.

Dada en Azpeitia á U  de Setiembre de 1878.—V.* B.*=Cc- 
Uino de los Rios y Córdova.=Anastasio Hernández.

B arcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á dos sujetos, que 

uno de ellos dijo ser conocido por el Gitano, que es de estatura 
regular, color moreno, bigote negro, ojos negros y hundidos, 
y  viste blusa de algodón azul larga, como usan los negocian
tes, ignorándose las señas y demás circunstancias del otro, 
que á eso de las cuatro y media de la madrugada del dia 8 del I 
.actual fueron detenidos, junto con José Grumé y Oporto, por 
un sereno en la calle de Fernando, de esta ciudad, esquina a la 
de la Enseñanza, para que dentro del improrogable térm ino de 
40 dias comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar 
una declaración en méritos de la causa criminal que sobre 
hurto me hallo instruyendo contra el Grumé; bajo apercibí- I 
miento caso contrario de pararles el perjuicio que en derecho I
hubiere lugar. I

A! mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades I 
y ¿gentes de policía judicial procuren la busca y captura de I 
los mencionados sujetos, y procedan en su caso á la conduc- j 
cion de los mismos á las cárceles de esta capital y á mi dispo- I
gicion. I

Dado en Barcelona á 13 de Setiembre de 1878.=Felipe del I 
Castillo.—Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau, I 
Escribano. I

Barcelona.—Pino. I
D. Joaquín L ó p e z  Chicoy, Juez de primera instancia del I

distrito del Pino. . . I
Por la presente y en méritos de causa que se sigue sobre 1

hu-to de un bastón, se cita, llama y emplaza á Ricardo Sardo 
v del Pino, hijo de Francisco y Josefa, natural de Palma, de I 
i  A ñ o s  de edad, soltero, vecino que fue de esta ciudad y cuyo I 
actual paradero se ignora, y que es de estatura regular, imber- I 
be Délo y ojos negros, nariz, cara y boca regulares, sin ningu- I 
na seña particular, para que dentro del término de 12 dita, 
Untados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en I 

plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á fin de notifi
ca-'e tma providencia proferida por la Sala de lo criminal de 
esU Audiencia en la expresada causa; advirtiéndole que de no 
W erlo  le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 11 de Setiembre de 1878.=Joaquin López Chi- I 
00y CTj 0aqCiin Condominas, Escribano. I

B arcelona.—San B elt r a n .
Fn virtud lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- I 

tancía del distrito de San Beltran en las diligencias de cura- 
ulimiento de sentencia de la causa sobre lesiones á Ramón Ta
pias contra Luis Calvet, se les cita para que dentro del término 
de 10 dios comparezcan á este Juzgado; bajo apercibimiento , 
«tíe de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demas 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca de dicho I . 
Calvet, y de ser hallado prevenirle su presentación á este Juz- , 
gado d e n tr o  del expresado término y bajo el mismo apercibí- I ,
miento. . , M

Dado en Barcelona á 28 de Agosto de 18 /8.=Ignacio Ga.lisa,
Escribano. I -

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del I <
distrito de San Beltran de esta ciudad. J i

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eran- J ] 
cisca Alasuá y Centelles, de 22 años de edad, soltera, sirvienta, 
natural de Liria y sin domicilio fijo, para que dentro del tér- J 
mino de 10 dias, á contar desde la publicación de la presente en j 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á este Juzgado, sito en los J 
bams de la cárcel de esta ciudad, á extinguir la condena de I 
dos meses y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta j ^
en causa sobre hurto. j (

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y !  ̂
agentes de la policía judicial del punto donde se encuentre 
dicha Alasuá procedan á su captura y conducción á estas  ̂
cárceles á los fines expuestos. ^

Dado en Barcelona á 29 de Angosto de 4878.;---Joaquín de  ̂
E rrazquin.=Por mandado de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano. ^

 Búrgos. c
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era • ns- s

tanda del partido de esta ciudad do Burgos. 1 t
°or d  presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Castro 

Seisdedos, de 34 años de edad, casado, llavero y Sota-Alcaide | c

a que fué en la cárcel de esta ciudad en Octubre de 487o, para
i, que en el término de 40 dias, contados desde el en que* sea

inserto este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagato
ria en la causa que instruyo sobre fuga de las presos Antonio 
Laidalga, Demetrio Saenz Montoya y Miguel Sánchez Gil de 

b referida cárcel la noche del 22 de dicho Octubre; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 29 de Agosto de 4878.=José Antonio de-P arada .=  
Per su mandado, Fidel de la Serna.

) “
) D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era in s-
i tancia del partido de esta ciudad de Búrgos.
» Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gervasio M arti-
, nez, vecino de Pradoluengo, para que en el término de 40 dias, 

contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en 
la sala-audiencia de este mi Juzgado á prestar declaración en 
la causa que instruyo sobre sustracción de un expediente de 
apremio contra D. Pedro Regulez por débitos de contribución 
industrial á la Hacienda; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 30 de Agosto de 1878.=José Antonio de P a rad a .=  
Por su mandado, Fidel de la Serna.

Cáceres.
Por providencia del dia de ayer del Sr. D. Román R odri- 

I guez Delgado, Juez de prim era instancia de esta capital, se 
I anuncia prim era vez en el Boletín oficial de la provincia y 
I G a c e ta  d e  M ad rid , para que llegue á noticias de los que ten- 
I gan que deducir acciones contra el Registrador que fué de la 
I propiedad de este partido D. Marcelino Rodrigo y Lúgigo, que 
I le será devuelta la fianza que tenía prestada como tal Regis- 
I trador luego que trascurran tres años desde la vacante ocur- 
I rida per fallecimiento del mismo el 27 del actual.
I Cóceres 28 de Agosto de 4878.=E1 Secretario del Juzgado,
I Saturnino González y Celaya.

I Cádiz.— San ta Cruz.

I D. Francisco de P. Roldan, Escribano del Juzgado de p ri-  ;
I mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital. ■ 

A virtud de providencia del mismo dictada ante m í se cita, 
llam a y emplaza á D. José Sarton y Torres, D. José María A r- 
tacho, D. Rafael Guiñar, D. José Diaz y Domínguez, D. Adolfo 
Andrey, D. José María Moreno y D. José Antonio Rubio 
para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparez
can en dicho Juzgado para oir cierta notificación en causa 

| crim inal de oficio incoada en el mismo contra ellos, y además 
D. Joaquín Conejo, D. Rafael Mato y Dalmau, D. Juan A. Bo
nilla y otros Concejales que fueron del extinguido A yunta
miento de esta ciudad por el delito de estafa, malversación de 

I caudales públicos, abusos en el ejercicio de sus cargos y ad
quisición ilegal de determinados objetos por excesivo precio 
para dicha corporación, los cuales no fueron recibidos, pero sí í
satisfechos; apercibidos todos con que de no verificarlo les 1
parará el perjuicio que haya lugar. í

Cádiz 44 de Agosto de 4878.=*= Francisco de P. Roldan. 1
_ _ _  3

En el Juzgado de prim era instancia del distrito  de Santa *
Cruz de esta capital y ante mí se han incoado autos de juicio 
ordinario á instancia de D. Bernardo Sánchez Nieto contra *
D. Miguel del Pino, de este domicilio que fué, y por último re -  j
sidente en la villa y Corte de Madrid, calle Corredera Baja 
de San Pablo, núm. 24, cuarto principal, sobre cobro de reales, 
en cuyo asunto se ha dictado la siguiente *

«Providencia.—Sr. Juez, Ruiz Crespo.—Cádiz 22 de Agosto 
de 1878. J

Ignorándose el actual domicilio de D. Miguel del Pino, cuya r
últim a residencia ha sido en Madrid, emplazásele por medio ^
de edictos que se insertarán en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, en los periódicos y fijarán en los si
tios públicos de am bas, para que dentro del improrogable 
término de nueve dias, contados desde la inserción en dicha 
G a c e ta ,  se persone en este Juzgado á contestar la demanda 
ordinaria que le promueve D. Bernardo Sánchez Nieto, de Q 
la que se le confiere traslado.

Juzgado de Santa Cruz. =  Rubricado. =  Francisco de P.  ̂
Roldan.» ^

En consecuencia se emplaza en legal forma á D. Miguel g
del Pino, ya citado, con el fin que determ ina la providencia j-
inserta, y á los efectos prevenidos en el art. 234 de la ley de y
Enjuiciam iento civil. .

Cádiz 22 de Agosto de I878.=Francisco de P. Roldan. — P
 :  p

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis- 3< 
trito  de Santa Cruz de esta capital.

Por este mi segundo edicto se anuncia el fallecimiento ^
abintestato de Demetrio Araujo y Martínez, natural que se C
dice fué de Loutovenero, provincia de Orense, hijo de B ernar- h 
do y de Esperanza, residentes en el mismo pueblo, soltero, ^  
de 22 años de edad, soldado que fué del batallón de Villacla- c 
ra, en la isla de Cuba, cuya muerte ocurrió en 9 de Febrero ú l
timo á bordo del vapor-correo Santander en su travesía de la d
Habana á este puerto; y se llama á los que se crean con derecho y
á heredarle para .que dentro del término de 20 di&s, contados' jj p
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se per- f p 
sonen á deducirlo en este Juzgado y autos juicio ds abint©g- f h 
tato que instruyo, acompañando los documentos oportunos. f I  

Cádiz Agosto 26 de 4878,—Enrique Ruiz, Crespo.«^Francis- 1 y 
co de P, Roldan. r  ! n

   Calatayud.D. Eduardo Torres Aitfsa, Juez de primera instancia deC a- 
lai-ayud y su partido.

Por el presente hago saber' que en los autos de quiebra 
pendientes en este Juzgado contra- D. Manuel Conde, vecina y  
del coimrcio que fué de esta ciudad, en v irtud  de escrito de 
los actuales síndieos, que lo son D. Ju'sta Zabalo Bueno y Don 
Francisco Molina Franco, vecinos de la misma, nombrados en 
34 de Julio último, por providencia de este dia he acordado 
señalar de nuevo el término de 40 dias para que dentro de él 
presenten cada uno de los acreedores, en 3*i form a prevenida 
en el art. 4.402 del Código mercantil, á los criados síndicos que 
residen en esta localidad los títulos justificativos de sus eré**' 
ditos; á cuyo fin se haga notorio por edictos en la G a c e ta  deí 
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, habiéndose señalado^ 
para la celebración de la Junta de exámen y reconocimiento^ 
de créditos el dia 29 de Octubre próximo viniente, á  las diez 
de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado-* situada 
en la cárcel del partido; y se apercibe á los indicados acree
dores que si no cumplen con lo mandado anteriorm ente les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 7 de Setiembre de 4878.=Eduardo 
T orres.= 0e su orden,. Roque Romeo. X—394

Canjayar.

D. Francisco Esteban Yiciana, Juez municipal de esta villa 
é interino d‘el de prim era instancia de este partido por estar 
haciendo uso de licencia el Sr. Juez propietario.

A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas salu
do y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y conducción en su caso á este Júzgado 
de Antonio Alcaraz Checa, vecino de Instincion, donde ha re
sidido últimamente, cuyas señas personales no constan; pues 
así lo tengo acordado, mediante á no haber sido habido-' en su 
domicilio y á ignorarse su paradero,, en la causa crim inal que 
sobre hurto de leña instruyo contra dicho sujeto y otros con
sortes; al que cito, llamo y emplazo para que en el término de 
los 40 dias siguientes al de la inserción de la presenté en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Alme
ría, se presente en la audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que proceda 
con arreglo á lo dispuesto gen la ley de Enjuiciam iento cri
m inal.

Dada en la villa de Canj&yar á 28 de Agosto de 4873.= 
Francisco Estéban Viciana.=»Por mandado de S. S., Inocencio 
Estéban y Sánchez.

Castellote .
D. Dámaso-Gómez y Perez, Juez de prim era instancia d© 

este partido.
Por la presente hago saber que en la causa de que luego-se 

hará mención se dictó la sentencia de este tenor:
«En la viiia de Castellote, á 44 de Junio de 4878, el Sr. Don 

Dámaso Gómez, Juez de prim era instancia de este partido; ha
biendo visto la presente causa contra Basilio Torres y Carbó, 
álias Maricalanda, natural, vecino y residente en Las Parras, 
hijo legítimo de Manuel y Ramona, de. estado soltero, de oficio 
labrador, de 23 años de edad, sabe leer y escribir, y s in  rein
cidencia; y Lorenzo Zurita y Soler, álias Cureta, natural, ve
cino y residente en el Mas de las Matas, hijo legítim o de José 
y de R ose , de estado so ltero , de oficio labrador, de 27 años de 
edad, sabe leer y escribir-, y es reincidente, sobre m uerte de 
José Calaf, vecino de Cal&ceite:

Resultando que en 4.° de Enero de 4875 se hallaba en el 
pueblo de Las Parras de Castellote la partida carlista de E l . 
Seco, y estando por la noche detenido en la guardia de p re- , 
vención José Galaf por ser portador de un parte del General 
Despujols, se presentaron en la referida guardia Lorenzo Zu- . 
rita  Soler y Basilio Torres Carbó, pertenecientes á dicha par
tida, y se llevaron al Calaf, desapareciendo este é ignorándose 
su paradero desde aquella noche; cuyo hecho, negado por los* 
procesados Zurita y Torres, se halla probado por las declara
ciones de cuatro testigos:

Resultando probado por dos declaraciones testificales que? . 
al poco tiempo se dijo de público en la partida que los m en^ 
cionados Zurita y Torres lo. habían fusifádo:

Resultando poi? la declaración de Joaquín Bosque, q u e  oyó» 
decir en Abenfigo á Lorenzo Zurita y Basilio Torres q u e  b ar
bián muerto al zapatero de Calaceite, con cuyo apodo sude- • 
signaba á José Calaf, ah o ra  y media de distancia del pueblo-á e 
Las Parras, disparándole varios tiros de revólver, pues lo 1! e- 
vaban atado, y después, de muerto pegaron fuego al cadáv er, 
que ardía como si fuera una hacha de cera:.

Resultando que el Prom otor fiscal pide la imposición á los 
procesados áe la pena de cadena perpetua, y el P rocurador de 
los procesados la  absolución'libre:

Considerando que el hecho objeto de la presente causa cons- , 
iituye el delito de homicidio, comprendido en el a rt. 449 del 
Código penal, por no poder calificarse de alevosía la  circuns
tancia de haber sido ejecutado por dos personas, que no consta 
fueses», armadas ni aun al tiempo de sacar á la víctim a del 
cuerpo de guardia:

Considerando que el hecho de haber sacado de la guardia 
de prevención al difunto José Calaf los procesados Zurita 
y Torres, el ignorarse su paradero después, y la negativa de los 
procesados sobre estos particu la res, combirtado con el rum or 
público que circuló en la p a r tid a  de que el Zurita y Torres ha
bían fusilado á José Galsf, y con la declaración de Joaquín 
Bosque, con referencia al dicho del. Zurita y Torres, constitu
yen indicios bastantes para reputar autores del delito á los 

'mencionados-procesados eq ia presente causa, con arreglo i
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los números 1 /, 2.® y 3*, art. 42 de la ley de 'reformas en el 
procedimiento de 18 de Junio de 1870:

Considerando que en la ejecución del mismo no concurrió 
ninguna 'circunstancia eximente, atenuante ni agravante de 
responsabilidad, ni aun la de alevosía, por cuanto las circuns
tancias que aparecen indicadas en el fusilamiento son de tal 
manera inherentes al delito que sin su consecuencia no pu
diera haberse cometido, y se cita en el caso 2.®, artículo 79 
del Código penal;

Vistos los artículos citados, el 11,18, 60,51, regla 1 / del 82, 
y demás concordantes del Código citado;

Fallo que debia condenar y condenaha á Lorenzo Zurita 
'Soler y Basilio Torres Carbó á la pena de 17 años de reclusión 
temporal en toda su extensión, indemnización de 2.000 pesetas 
é  Pascuala Monreal y Bielsa, y pago por su mitad cada uno 
de las costas procesales.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del territorio, remitiendo al efecto la causa 
original, prévia citación y emplazamiento de las partes, pre
viniendo á los procesados que si en el acto de la notificación 
ó dentro de los 10 dias siguientes no comparecen ante el Tri
bunal superior mediante Abogado y Procurador que les defien
dan, les serán por este nombrados de oficio.

Así por esta su sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunció, mandó y fírma.=Dámaso Gómez.»

Puesto el procesado á disposición del Sr. Gobernador civil 
de la provincia durante la sustanciacion de la causa para ser 
trasladado á su destino á extinguir las penas que le fueron 
impuestas por otra causa sobre homicidio, practicadas diligen
cias en averiguación de su paradero no se ha podido indagar, 
y en el dia de hoy he acordado insertar la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para que en el término de 16 dias, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción, pueda el 
procesado hacer el nombramiento de Abogado y Procurador 
que le defiendan ^n el Tribunal superior, bajo apercibimiento 
de serle nombrados de oficio; rogando al Sr. Juez de primera 
instancia del punto donde se encuentre el Zurita se sirva ha
cer á este la notificación de la preinserta sentencia, citándole 
y emplazándole como en Ja misma se previene y requiriéndole 
para el nombramiento de defensores, remitiendo á este Juz
gado las diligencias que al efecto practique.

Dada en Castellote á £6 de Agosto de 1878. =  Dámaso Go- 
mez.—Por su mandado, Rafael Alber.

E c i ja .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido etc.
Hago saber que en los autos seguidos á instancia de Doña 

María del Rosario Rodríguez y Perez sobre que se declare la 
caducidad de tres capitales de censo, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de Ecija, á 9 de Agosto de 1878, 
el Sr. D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de 
ella y su partido; habiendo visto estos autos, y

1.° Resultando que en 15 de Mayo último se dedujo en este 
Juzgado demanda ordinaria por el Procurador D. Emilio Ber- 
nasque, á nombre de Doña María del Rosario Rodríguez Perez, 
para que se declare la caducidad del derecho á los tres capita
les de censo que se expresarán, dando por libre de ellos Jas 
fincas que aparecen gravar, condenando á los causa-habientes 
de los censualistas si se presentaren á que otorguen escritura 
de cancelación de susodichos gravámenes, ejercitando en dicha 
demanda la excepción de prescripción que nace de la acción 
real hipotecaria:

2* Resultando que, según aparece del certificado expedido 
por el Registrador de la propiedad, los censos cuya caducidad 
se pretende son: uno qne no expresa capital y sí los réditos, 
«onsistentes en 1.000 maravedís y seis arrobas de aceite en 
cada año, que se obligó á pagar Alonso de Eslava á favor de 
Pedro González Crespillo; otro de 4.375 maravedís en cada 
año, al redimir, por 87.500 maravedís de principal impuesto 
por ©. Tello Aguilar de Figueroa, por sí y como apoderado 
de su mujer Doña Ana de Mendoza, en favor del vínculo fun
dado por D. Diego de Carrillo sobre 30 aranzadas de olivar en 
el pago de Dos Cruces, y otro de 5:625 maravedís en cada año, 
al redimir, por 112.500 maravedís de principal, impuesto por 
Doña Ana de Eslava, viuda de B. Tello Aguilar de Figueroa, 
en favor del referido vínculo de D. Diego Carrillo, sobre 30 
aranzadas de olivar en tres suertes al pago de Dos Cruces, cu
yos capitales de censo resultan estar hoy gravando el molino ^ 
nombrado de Rebollo y ántes de Bernuy, con las hazas lla
madas Cuerpo del Molino, la Zapatera y las nombradas de 
Mohay y de las Cruces, pertenecientes estas hoy á la test a- 
m entaría fie Francisco Carmena Ruano:

£ *  Resultando que no siendo conocidos los causa-habientes 
fiePedro González Crespillo y de D. Diego Carrillo, fueron ci
tados y emplazados por medio de edictos que se fijaron en los 
«ities de costumbre y en el Boletín de la provincia y Ga- 
«o k t a .d e  M ae^ wI d , emplazándolos para que en el término de nue
ve di&s compareciesen ,-á contestar la demanda; y trascurridos 

bfíin que nadie ?se presentase, á instancia fie dicho Procurador 
fueron citados nuevamente para que lo verificaran dentro del 
fie cinc© dias; ©percibiéndolos de tenerla por contestada si no 
lo  verificaban dentro de este nuevo íérminor:

4 /  Resultando que no habiendo comparecido tampoco, por 
providencia de 29 de Julio último se tuvo por contestada la 
demanda, mandando se continuasen ios autos en rebeldía de 
los demandados, entendiéndose las notificaciones con los es
trados del Juzgado:

5.® Resultando que entregados ios autos a la parte acfora 
para réplica, evacuó esta el traslado, solicitando por un otrosí 
se fallase este litis toda vez que la cuestión era de derecho, y 
no habiendo necesidad de prueba, á lo qu£ se accedió por pro
veído de 5 del actual:

4.® Considerando que según la ley 5.a, tít. 8.*, libro 11, de la 
Novísima Recopilación, las obligaciones reales y mixtas pres
criben á los 30 años, cuya doctrina está además sancionada 
por diversas sentencias del Supremo Tribunal de Justicia, y 
entre ellas por la de 24 de Enero de 1863:

2.° Considerando que habiendo más de 30 años que por los 
censualistas de los tres capitales de censo, cuya caducidad se 
pretende, sin que se haya hecho reclamación alguna, la acción 
real hipotecaria ha quedado prescrita por haber trascurrido el 
término de la ley sin verificarlo, habiendo caducado al propio 
tiempo el derecho á las pensiones de los que no se hace memo
ria se hayan reclamado:

3.® Considerando que la demanda objeto de este juicio no 
ha sido impugnada ni se ha presentado nadie á contradecirla, 
á pesar de haber sido citados y emplazados con la publicidad 
debida y en la forma legal los que se creyeran con derecho á 
ello, por lo que han sido declarados rebeldes:

Vistas las citadas disposiciones;
Fallo que debo declarar y declaro prescrito y caducado el 

derecho que pudiera existir á los causa-habientes de Pedro Gon
zález Crespillo y de D. Diego Carrillo á los tres capitales de 
censos, uno de 1,000 maravedís y seis arrobas de aceite en cada 
año en favor del González Crespillo; otro de 4.300 maravedís 
en cada año por 87.500 de principal que impuso D. Tello de 
Aguilar Figueroa en favor del vínculo de D. Diego Carrillo so
bre 30 aranzadas de olivar en el pago de Dos Cruces, y otro á 
favor del mismo vínculo de 5.625 maravedís cada año, por 
112.500 de principal, impuesto sobre 30 aranzadas de olivar en 
el mismo pago, impuesto por Doña Ana de Eslava, viuda de 
D. Tello Aguilar Figueroa, cuyos tres capitales de censo apa
recen hoy afectar el molino nombrado de Rebollo con las hazas 
de olivar llamadas Cuerpo del Molino y  la Zapatera ó Garabito, 
y además son conocidas por Nohay y  las Dos de las Cruces, 
pertenecientes hoy á la testamentaría de Francisco Carmona 
Ruano, condenando á dichos causa-habientes á perpétuo si
lencio.

Y por esta mi sentencia, que será notificada además de la 
parte actora en los estrados de este Juzgado, y que se hará no
toria por medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos 
y de costumbre, y  se publicará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y  firmo.=Luis Funes.

Pronunciamiento. =« Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe en audiencia de este 
dia, estando celebrándola pública.

Ecija 9 dé Agosto de 1878.»
Y para que llegue á noticia de todos se publica y fija el pre

sente.
Dado en Ecija á 13 de Setiembre de 4878.=Luis Funes.*= 

Por mandado de S. S., Francisco de Reina. X—393

Híjar.
D. Andrés Perez y Val, Juez de primera instancia de la vi

lla de Híjar y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  Lázaro 

Andreu Casao, cuyas señas se expresan á  continuación, á  fin 
de que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones graves á 
Agustin Tarazona, vecino de Vinaceite; en la inteligencia que 
de así hacerlo se le oirá y administrará justicia, y  en otro caso 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y recomiendo á todas las Autori
dades civiles y militares y al cuerpo de la Guardia civil pro
cedan á la busca y captura del referido Lázaro Andreu, con
duciéndolo con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Híjar a 24 de Agosto de 1878.=Andrés Perez.=  
Por su mandado, Jerónimo Villacampa.

Señas.
Lázaro Andreu Casao, natural de Lécera, vecino de Vina

ceite, oficio esquilador, de 35 años de edad, estatura alta, pelo 
negro, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, cara regular, 
color sano; viste calzón de verano á cuadros, blusa azul, calci
llas blancas de estambre, alpargatas á lo miñón; va provisto de 
cédula personal, expedida en 6 de Noviembre de 1877 por el 
Alcalde de Vinaceite, señalada con el núm. 72.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Federico Arrazola y 

Guerrero, Juez municipal del distrito de la Inclusa, interino 
de primera instancia del de Buenavista de esta Corte, refren
dada del Escribano que suscribe, se cita y llama a Luis Ur- 
quiades Laviste, que habitó en la calle de los Artistas, Casa 
grande, primer corredor, núm. 6, para que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligencia en causa 
criminal que se sigue por lesiones al mismo Urquiades.

Madrid 28 de Agosto de 4878. =** El Escribano, Matías 
Aranda.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Perez Aries, Manuel Chocano, Federico Diaz Fernandez, Esté- 
ban Martinet, Antonio Rodríguez Crespo, Alejandro Yuste, 
Manuel Valdivieso, Custodio López, Mariano Fernandez y Fran
cisco Sánchez, cuyos actuales domicilios y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 40 días á responder de los 
cargos que les resultan en musa seguida contra los mismos 
mbre- juegos prohibidos.

Y al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares de la Nación que caso de ser habidos proce
dan á su detención á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 4878.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta capital se cita y 
llama á Indalecio López González, natural de Piqueña, Ovie
do, de 27 años de edad, de oficio sastre, que en el mes de Octu
bre vino á esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa que se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 4878.=V.° B.®=Ruiz de Lope.=Ei 
Escribano, Ezequiel Arizmendi.

M a d r i d . - I n c l u s a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se 
cita y llama á D. Ernesto Bernandat, de nación francés, vecino 
que ha sido de esta Cortn, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 40 días comparezca ante este Juz
gado para enterarle do una providencia que le interesa; en la 
inteligencia que de no acudir á esta segunda citación podrá 
resultarle perjuicio.

Madrid 26 de Agosto de 4878.==V.® B.°=Viceníe y Corso.-« 
El Escribano, La Torre.

D. Manuel Vicente y Corso, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Jardony Perez, alias Rana, hijo de Juan y Dolores, natu
ral de San Martin de Mollias, provincia de Oviedo , vecino de 
esta Corte, soltero, papelista, de 17 años, que ha vivido en la 
calle de Lavapiés, núm. 58, cuyo paradero se ignora, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos y pelo 
castaño oscuro, nariz regular y boca pequeña, para que en el 
término de 45 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado ó 

en la cárcel de Villa de esta Corte á extinguir la pena de 95 
pesetas de multa, ó sea el apremio personal correspondiente y 
un dia más por vía de indemnización que le ha sido impuesta 
en causa por hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole en la 
cárcel de Villa de esta Corte, caso de ser habido, á fin de que 
extinga la pena impuesta.

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 1878.=V.° B.°=Vicente 
y Corso.=El Escribano, Ezequiel Arimendi.

D. Manuel Vicente y Corso, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doroteo José Perez Martin, hijo de Félix y Estéfana, natu
ral de Valdepeñas de la Sierra, provincia de Guadalajara, 
vecino de esta Corte, casado sin hijos, vendedor, de 58 años 
de edad, empadronado en la calle del Sombrerete, núm. 4, con 
el nombre de Víctor Perez M artin, cuyo paradero se ignora 
y cuyas señas personales son las siguientes: estatura alia, 
pelo castaño oscuro, cejas lo mismo, usa bigote, carnes regu
lares y color bueno, para que en el término de 45 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d k  
M a d r id , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Villa 
de esta Corte á extinguir la pena de cuatro meses de arresto 
mayor y 40 dias más por multa que le ha sido impuesta en 
causa por suposición de nombre; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole en la 
cárcel de Villa de esta Corte, ceso de ser habido, á fin de que 
extinga la pena impuesta.

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 4878.=V.® B.®=Vicente 
y Corso.=Kl Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi.

D. Manuel Vicente y  Corso, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma.

Por el presente edicto, por una sola vez y término de ocho 
dias, cito y llamo á Catalina Velasco Chicote, de unos 22 años, 
soltera, sirvienta; es de la provincia de Valladolid, pero se ig
nora el pueblo y su actual residencia, habiendo sido su último 
domicilio en la calle de las Peñuelas, núm. 46, cuarto princi
pal, á fin de que comparezca en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, piso principal, de ocho á doce de la mañana, 
con objeto de recibirle cierta declaración jurada en causa que 
instruyo por hurto de dinero, alhajas y efectos ante el actua
rio D. Victoriano Moreno: así lo tengo acordado en este dia; 
bajo apercibimiento de que no presentándose la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid a 30 de Agosto de 4878.=Manuei Vicente 
y Corso. ==Por mandado de S. S., Victoriano Me reno.

M adrid.-Latina.
D. Enrique dñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

provincia y Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplazo, á Ramón García 
Perez, de esta vecindad, soltero, de 24 años de ecnul, de oficio
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solador, y á Toribio Amigo Suarez, del propio domicilio, do 28 
años de edad, casado, mozo de cuerda, para que en el térm ino 
de 30 dias se presenten en la cárcel de Villa de esta Corte á 
cumplir la condena que les ha sido impuesta en causa que se 
les ha seguido por lesiones mutuas; apercibidos que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1878.=Enrique Iñ iguez.=E l actua
rio, José T. Sánchez de las Matas.

M adrid.—P a la cio .

D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado de Audien
cia dé fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal sobre lesiones á una mujer anciana y desconocida, se cita 
y llama á todas las personas que hayan presenciado en la ma
drugada del dia 10 del actual el acto de recibir las lesiones, 
que causaron su muerte, una anciana como de 60 á 66 años 
de edad que fué hallada en el túnel del ferro-carril de circun
valación, y cuyos nombres y demás circunstancias se igno
ran , así como también a los padres ó parientes mas próxi
mos de 1a. citada mujer, para que dentro del térm ino de seis 
■dias, á contar desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el edificio de la Salesas, á fin de recibirles declaración 
en méritos de dicha causa y ofrecerla á los últimos; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 1878.=Francisco Mo- 
lina.=R am on Clemente y Lázaro.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de lo s  cam inos de h ierro del N o r t e  
de España.

El dia 26 del actual, á las dos de la tarde, se  ̂ procederá al 
sorteo para am ortizar 66 obligaciones hipotecarias especiajcs 
del ferro-cerril de Alar á Santander, de las emitidas en 8 de 
Mayo de 1874

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
obligaciones, quienes podrán asistir al acto con ia facultad de 
nom brar dos Secretarios escrutadores que intervengan la ope
ración.

El sorteo tendrá lugar en las oficinas del Consejo de ad
ministración de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 9.

Los tenedores délas obligaciones que resulten am ortizadas 
podrán presentar estas al cobro, con factura duplicada, desde 
el dia 27 del corriente, y su importe se pagará desde 1.* de 
Octubre próximo:

En Madrid, en el Crédito Moviliario Español, y
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Madrid 19 de Setiembre de i878.=E l Jefe de Secretaría del 

Consejo, Pedro F. del Rincón. X—390

El Consejo de administración de la misma participa á los 
portadores de obligaciones que desde el dia 1.* de Octubre 
próximo se pagará:

A las obligaciones de prim era serie el cupón núm. 17, á 
razón de 28 rs. 60 cénts. (1 francos 60 céntimos).

A las obligaciones de segunda serie el cupón núm. 6, á 
razón de 28 rs. 60 cénts. (7 francos 60 céntimos).

En París, en la Sociedad general del Crédito Moviliario 
Español, 26, boulevard Haussmann.

En Madrid, en las oficinas de la misma Sociedad, paseo de 
Recoletos, núm. 9.

En Bruselas, en lá Sociedad general, 3, rué Montagne du 
Pare.

En Lyon, en la Sociedad del Crédito Lyonnais.
Madrid 19 de Setiembre de 1878.—E1 Jefe de Secretaría del 

Consejo, Pedro F. del Rincón. X—391

r El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de anunciar que en cumplimiento de lo prescrito en 
el art. A* del convenio de 31 de Enero de 1874- para la compra 
por esta Compañía del ferro-carril de Alar á Santander, desde 
A* de Octubre se pagará a la s  obligaciones emitidas en virtud 
del mismo contrato el cupón núm. 9 que vence en igual fe 
cha, importante 67 rs. vn.

Los pagos se verificarán todos los dias no feriados:
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 

‘Español, paseo de Recoletos, núm. 9, y
En Santander, en caisa de los Sres. Hijos de Pombo.
Las facturas se facilitarán gratis, todos los dias no feria

dos, en las oficinas de la Dirección de esta Compañía, paseo 
de Recoletos, núm. 9, de diez de la mañana á cuatro de la 
tarde, y en Santander en casa de los indicados Sres. Hijos 
de Pombo. *

Madrid 19 de Setiembre de 1878.= E 1 Jefe de Secretaría del 
Consejo, Pedro F. del Rincón. X —392

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológica* del dia 19 de Setiembre de 1878.

TBHPUAftTM
4LT9&A y hnmedad del aire.

d el b aróm etro  termómetro . dirección  « m e o
HORAS. /educid*  ---------■■■■ ■

¿ i S M  _  T e l « .  del T .e p u , doi c ie lo .

sec9, cido. _____________

6 de la m. VO6‘90 4 8*3 422  X E ... B risa .. Celajes.
9 déla na. ;07‘56 22‘8 460 N .E ...  B.' f te . Idem.

4 2 del día. 706*44 30*6 497  S. t í . .  Brisa.. Ais. nubs.
3 de 3a t. "3490 j 84‘8 2 l ‘3 S. O . C alm a. ídem.
6 de la t  704*25 á v i  47 0 O. S. O. Idem . ídem.
9 de la n. 704-3$ 23k¿* U :8 ¡S    Idem ¡Idem.

Temperatura máxima del aíre á la sombra  ............ 35*3
Idem mínima de id ................................     47*9

Diferencia...........................................  47*4
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de L  tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................    58*3

Diferencia........................... .—  . . . .  47*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . - ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 19 de Setiembre de 1878.

ALTÍTRA | TEMPERA- f j¡
barométrica] tura direc- ? fuerza jj estado estado

y  CALIDADES. , á.0V , D, cn Srados J cion d&l ! delal nivel del ceate- del cielo, ¿clamar
mar en mi- simales. Tiento, i viento,

lime iros. f i

S. Sebastian. 765*2 4 9*8 j N. E . . .  ‘Calma . Cubierto..  Tranq.*
Bilbao  765*6 49-4 !N. O . .  Brisa . ,  Lluvioso . A. pic.a
Oviedo  765*2 48*6 ¡N. E . . .  íldem ,. Llovizna.,
Coruña(7 h.)« 764‘S 47 i ¡N. O ...  1 Viento Nubes  Picada.
Santiago../. 765*0 46*1 |N. t í . . . -Brisa . N u boso ...! »

Oporto  762*6 ¡ 24*2 ¡E. S. E. i Viento. As. nubes Tranq*
Lisboa  780*5 ¡ 49 5 N ,; Brisa... Id em ... . L. agit,
Badajoz  * | 31*3 ¡O.. . . . .  Uñera ..  Despejado. *.

1 í \
S. Fern. (7 h.) 781*7 I 22*0 ¡S. E . . ’Jdem . Nuboso. .. Tranqd
Sevilla  760 3 25*0 ¡S.___ O _Calma . Despejado.
Tarifa  761 ‘6 ¡ 26*6 ¡tí.¡Viento. Id e m ./ . . .  P.oleaj,
Granada  784*4 j 2¿*8 fiS. E . . ,  ̂ Calina. I d e m ., . . .  »

Cartagena... 762*3 f 23-3 ¡S .lidera ..  Nuboso . . .  Rizada.
Alicante  764*6 | 29*2 ¡S. E . .[Viento. Nubes.. . Idem.
Murcia  768*8 25*0 N. E . . .¡Calma. Idem . . . . .  * '
Valencia  763*6 J 28*0 *S. E . . .  jldem . . Despejado. »•
P a lm a..  I 3 I
Barcelona... 762*6 I 25*2 |0  ¡Brisa . .  Semi cub.° P.oleaj.

Teruel  760*6 I 47 8 N . . . . ..'¡Calma . C elajes.... »
Zaragoza  764*0 ¡ 20 6 N. O .. .  Idem .. Despejado. *
Soria . . .  760*2 ¡ 49*2 N. E . . . ¡ B r is a . . Idem  »
Burgos  766*3 ¡ 47*2 N. E . . .  Idem . .  Nubes  »
Valladolid . .  764*9 20*0 N. E'.. .  V o fto. ídem . . . .
Salamanca.. 763*6 ' 20‘á E . . . . B r i s a . .  Despejado a

Madrid  762*3 22*8 N. E . . .  B.4 fte , Celajes ..
E scorial..... 763*4 23*4 N. N. E. Calma. I d e m .. . . , i  »
Ciudad-Real. 762*3 | 24 4 ¡N. O .. J ldem  . .  Despejado.i »
Albacete...., 762 9 J 23*2 ¡S, E . . . . ¡Brisa . .  Nubes. . . .  \ *

B o ls a  d e  M A d r id .

Cotización oficial d el d ia  19 d e Setiem bre de 1878, com parada  
la  del dia  a n te r io r

1 CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. = = = = =
Dia 48. ‘ Dia 49.

Renta perpétua al 8 por 4 9 9 . . . . . . . . . . . .  4 4 35 4 4*37 4\2-*0-35
4 4*37 4x2

no publicado * . ■ 44*85
á pías o.. 4 4*32 4 4‘65 íin próx.

prima 25 
pequeños. 4 4‘30 44*30

Idem id. e x t e r i o r . ................ 4 5*20 4 5*20
Metida amortizable oon interés del 8 por

íOOiaisriOF*   < - -  32*37 31*4 ■’-35-20-30
pequeños, * 32 25

no publica do 32*4 6 »
á plazo. 32*35 »

ídem id. id., excerior.................................... . ®
pequeños, 84 tí[Q »

Bonos del Tesoro, de 2.006 rs.,6  por
interés anual.............................   J  -S6 0\0 86 -0{0-86-25

ídem id., segunda em isión ......... f 6 íqO »
en cantidades pequeñas » 86*4 0

publicado » 86*30
Resguardos al portador de la Caja de De

p ó s ito s .. . . . . ......................... . » 91*75
Ce&uias hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España ai 6 por 4 00„.  ......  97*65 97*75
Obligaciones dolBanco y del Tesoro ai €

por *86. serie in terior.,  ................   98*60 98*60
ídem id. id., id. exterior.   - 5***5O- 98*55
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas................................     J  98*20 »
peqttmos-. | - 98*20

Obligaciones generales por ferro-carriies. 1
do *.000 r s .................... ...............................  28*20 28*20-30

ídem id. de-20.000 rs........................................ » 1 28*45
no publicado. 28*4 5

Acciones del Banco da Espafia.’   282 OfO 234 0y0
no publicado: 2E4 0(0 233 0[ü-236 25 d.

C ts m h ím  w bt*®  p l& tem  i .e l  E a i1 0

I PAÜO. ^'Slfxrzcio.. |  S»4 SO. jlKHltyKHC

I I
4y8 ¡ » Logrofco.. .s * ¡ 4̂

A l a o y L o i c a , . t í par. |
Alicante. . . .  » 4¡4 j  L e g o ‘ » 1 8¡S
Almería. . . .  9 * 4 {8 jj Málaga. . . . .  1 *. § 41*
Avila  par. » ¡¡M u rcia ..... 1 » 1 4]4
B a d a j o z . . O r e n s e . . . . . . }  v |  4|4
Barcelona... * i 5 $  3 Oviedo A & | 4¡2
Béjar   par. .* . . Patencia.. .  J  » j 8[8.
Bilbao  » 2l8 : Palma MalLa¡ » . I *8
B úrgeSc..... par. I » Pamplona,. A * | 4 {4
C á ceres..... ® 4t3 Pontevedra.] » s 4|4
C ád iz...»» .. » | 4|4 d. J Reus...................   » I
Cartagena... » SíS H Salamanca, j » |  4(4
Coste! Ion.. 1 .8 par* 1 w L S. S0í)asv.ie2hi..| u | p.
Ciudad-Real. par. * H Santander.-. > ¡ 5|8d.
C ó rd ob a .,,. » 414 0 Sta.GruzTfs. » j 4¡4
C o r u lla .... ,  *> 5i8 H Santiago  » |
Cuenca. . . . .  par. » Segovia.. . . .  » § RS p,
F e r r o l . . . . . .  » Sevilla    ̂ |  8[8d,
Gerona  » 4 {4 S o r i a . . . . . . .  par,. | »
G ij o n .. . . . . .  ■■ | Tarragona. .  *<• | *1̂
G ranada..,, » | Teruel  * k
Guadalajara. | Toledo  4{4 1 »
Haro   | 4|4 Tudola.  5;4 |  ' »
S u e lv a . , . . .  > l t\h d, V alencia,..,.  ̂ 1 3j8d,
ñumcíL........... í Valladolid. .  & ¡ «¡8
Jaca   » f R2 Vigo.. . . . . . .  7;i I 4 8̂
íe-re?. F 1 * V ito r ia ..... .   ̂ f 4 4
L o c .v .........i «> : ?Ap Zamora. |
Lénde., .. ( i ’-r* . ,.,A r ? ¿̂4
'ÁmSQS , » í 3[3 B ' :

B o ta ®  ©sstraiaier®»,
18 DI SETIEMBRE*
i 8 por ^00 e x te r io r ,, ,  á 4S 7t8.
p  por 400 interior, , A 42 S¡4.

por.4>00 amortizable*át 31 4̂ 2.

t r e ****és l S P° r 400• • • • • • • • . . •  á 76*35.T rances . .o .  | 5 por 4 00,,      f  442*80;
Co3aaolidad©s i agieses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í  95 4

© obre -

Lóndres* á 99 dias fecha, dins. 47*85. 
á U dias vista, franc» 4‘97

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M a d rid
Del parte remitido ea día por la laterreaciom del W®rmé® de*, 

granos y «ota de precios de artículos de consumo, resulta lo si^aieate: 
Carne de vaca,' de 4 4 ¿ p^aetas la arroba, y á 4*34 el küógramo, 
ídem do carnero, a 0*53 rosetas la libra, y  á 4*4 0 el kilógramo, 
Tocino sñeio, da 49 á 2<> la arroba; d© 0*90 á 0*34 pesetas

U Hbr», y da 4*̂ 3 á 3*02 el kil¿graspo.
Jftmon, do 27*50 á S1* U  arroba; de h ‘SIS á h ‘75 la libra, v

du á 8*89 el kilógrarco
de dos libran, de 0‘4s * 0‘48, y de 0‘4B á 0S5S pesetas ei ksló-

gramo
Garbanzos, do 6 a * 4*50 p o m a s la arroba; d© 0‘IS á k  libr* 

j  de 0*54 á 4 *$8 el kilógramo.
Judías, d«í íi'50 a 8*50 poetas la arroba; de 9*25 á 0*37 S& libra, y  

de 0*54 ©*70 el Mlógramo.
Arroz, de 6 á 3‘5é U  arroba; d© §‘25 á libra, y

d© 6*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, fie 5*50,a <>*50 po^eiasla arroba; d© 9*28 á 9*29la lib ra , y  

da 0*64 á 0*®l el kllógramo,
Carboa vegetal, á 4 *75 arroba, y á 9*4S ék k iló^ am o.
Idem mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 ©1 Mlógr&mo.
Cok, á 4 peseta U arroba, y i  6*0$ el kiló^ramo.
Jabón, de ?4 á 4 4*50 pesetas ia arroba; de 9*50 á 1*60 la libra, y  

&•© 4 ‘06 a 4 ‘42 el kilógrarao.
Patatas, de 4 á i*25 pesetas la arroba; de 6*08 á ©*4 4 la  libra, y  

de 9*4 3 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, d e -4 7 á 48*50 pesetas la  arroba; de ©‘6&á 6*66 la lib ra , y de 

48{50 á 14-70 el decálitro,
Viao, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 á 0‘85V©1 cuartillo,y  

de 4*55 á 8*93 el decalitro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro,
Trigo, precio medio, á 13*31 pesetas la fanegü, y á 24*44 el heetó- 

litro.
Cebada, precio medio, á T \S pesetas la fanega, y á 4 2*99 el hectolitro.

^íota. £&$&$ degolladas en el dia de ayer,—Vacas, 455,-~Garne~ 
ros, 887.—Terneras,-54.—Total, 4.046.

Su peso en lib ras.. .  84.497.—Idem en kilógr&mos.. .  38.745.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el d ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS*

Toledo   4.697*07 Fábricas de cervezas:
Segovia ... . , . • • • • • • • «  2 302*46 primera quincena.. »
N orte... • 5.956*02 Pozos de hielo inter-
Bilbao!  ........... .. 4.900 32 venidos....................  »
Aragón! .  *.       48*35 Fábrica de gas, cok y
V a l e n c i a I .  .........  6.318*65, r e s id u o s .., .. .........   »
Mediodía . . . . . . . . . .  44.797 77 Mataderos.. . . . . . . ,  40.789*40

C 0rr60S - - - .....................  W"\ T o t a l> .........   48.953*81

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 19 de Setiembre de 4S78.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.— E l núm. 5, tomo V I íI  de la  im portante Ga
ceta agrícola del M in isterio  de Fomento, que está repar
tiéndose, contiene trabajos profesionales miiy apreciables 
de los señores Abela, Rico y  Garzón, M artin Ayuso, C a sa -  
bona, López Martinez y Navarro Soler.

SANTOS DEL DÍA.

San Eustaquio, mártir; el beato Francisco de Fosadas, 
y Santa Susana. .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 1.*—La escuela del matrimonio-— Baile.—A  lo hecho pecho.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A la* 
ocho y  media.—El hijo de la Bruja. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las oehoym edia.—
Don Pasquale.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—¡Su 
propio asesinol— Un jóven simpático.—Las tres,palmatorias.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las ocho.—La m u é r a n e -
gva.— La filoxera del poder.— Más vale maña que fuerza. Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Los lazos de la  fam i- 
lia .—Baile.—La perra de m i mujer.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-café).—A las ocho 
y media.— Pipo ó el Conde de Montecresta. Signor Tosí. Los 
dos viejos.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grande y es
cogida función de ejercicios ecuestres, cómicos y  gimnásticos, 
en la que tom arán parte los principales artistas de la compa
ñía y los célebres montañeses de los Apeninos.


